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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS, MIL el R b y  D. Alfonso y la R e in a  D oña María 
Cristina (Q. D . &.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias, é Infantas 
Boñá María, de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador general de Filipinas, en telegramas re
cibidos el dia 20 del actual, comunica las tristes noticias 
que siguen:

«Gran terremoto domingo, de rotación, trepidación y 1 
«oscilación. Duración setenta segundos. Ser medio dia y no 
«llover disminuyó desastre. En Manila nueve m uertos y 
«once heridos; ningún europeo. — Torres C atedral, San 
»Agustin ruinosas.—Resentidos templos, cárcel de Bilibid, 
«presidio y cuaríei.—Se están salvando efectos.-—Conti
n ú a n  labores fábricas Fortín y Malabon.—En Malacañan 
«y Santa Potenciana grandes deterioros.-“ Comandancia 
«general Marina hundida.-—Deterioros en el Arsenal de 
«Cavite.—Edificios de piedra resentidos.—Noticias tristes 
«de provincias.—Es preciso que se complete el personal 
«de Obras públicas.—Reclamo autorización para ordenar ' 
«los gastos que exigen las necesidades del momento.— 
«Continúan frecuentes, aunque débiles .sacudidas, y si 
«ocurriera otra violenta, la catástrofe sería inmensa.— 
«Hay pánico.—Procuro reanim ar espíritu público, y las 
«Autoridades secundan mis órdenes con celo.»

M a n i l a  20.— «Nueva violenta sacudida trepidación á 
«las cuatro de la tarde.—Duración cuarenta segundos.— 
«Multiplicación de desperfectos en edificios públicos, en 
»grande escala en Manila y provincias.—Iglesias y torres 
«por tierra.—Población prevenida, y para evitar desgra- 
«cias personales salió al campo.—Dos muertos y cincuen
t a  heridos chinos é indios y ninguno europeo.,—Noticia 
«ele estar los volcanes en erupción.—A utoridade^redo- 
«blan sus esfuerzos.»

El Gobierno ha autorizado al Gobernador general para 
emplear cuantos recursos sean necesarios á fin de remediar 
en lo posible tantas desgracias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

 LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente: j

Artículo único. El párrafo primero de la excepción 10 i 
del art. 93 de la ley de Reemplazo de 28 de Agosto de 1878, 
se entenderá redactado en los térm inos siguientes:

«Para los efectos del núm. 10 del art. 92 se considerará 
como existente en el Ejército el hijo que hubiese m uerto 
en función del servicio ó por heridas recibidas durante su 1 
desempeño, y también por algunas de las enfermedades que j 
especialmente se padecen en la isla de Cuba, si se eneon- ! 
rase sirviendo por su suerte en aquel Ejército-»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, G o

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

YO EL REY o
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Eomero y  Boltledo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio con 
motivo délas cuestiones suscitadas al constituirse el A yun
tamiento de Avión en el mes de Abril del año anterior; á 
la anulación acordada por la Comisión provincial de las 
elecciones municipales verificadas en. dicho pueblo en el 
mes de Mayo, y al recurso do D. José Benito Vidal solici
tando la anulación de las que tuvieron lugar en Julio si
guiente, con fecha 21 de Mayo último ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativoá las cuestiones suscitadas al constituirse el A yun
tam iento de Avión, provincia de Orense, en Abr,il del año 
último; á la anulación acordada por la Comisión provincial 
dé las elecciones municipales verificadas en el mismo punto 

: en el mes de Mayo, y al recurso de D. José Benito Vidal, 
pidiendo que se anulen también las celebradas en Julio s i
guiente.

Nombrados por el Gobernador en 24 de Abril el Alcalde 
interino de aquel Ayuntamiento D. José Benito Vidal, Te
niente D. Camilo Fernandez, y Concejales otros dos indivi
duos, se dió posesión por el segundo Teniente al Alcalde 
nombrado, entregándole el sello d e 'la  Alcaldía, pero no á 
los demás, por ser deudores, según dijo, á fondos públicos; 
y á la vez protestó de dichos nombramientos, porque en 
ellos se había infringido el art. 49 Se la ley Municipal e .y o  
cumplimiento pedia, alzándose para ante ese Ministerio.

. En 5 de Mayo siguiente, reunido ei A yuntam iento bajo 
la.presidencia del mismo Teniente Alcaide, y teniendo en 
cuenta que el Gobernador no habia resuelto sobre su an te
rior protesta, elevada con fecha del l . 9: que el. Alcalde nom 
brado no habia comparecido por la Casa Capitular, ni con
vocado á sesión, habiéndosele visto salir á caballo con d i
rección al pueblo deGraña, sin dejar noticia de su regreso: 
que por estas'circunstancias el Ayuntamiento estaba en 
completa anarquía, m iéatras que le acosaban los térm inos 
fatales de firmar y d istribuir las cédulas talonarias y los 
demás trám ites previos á las próximas elecciones, acordó 
proceder á su legalización, nombrando al Alcalde y Tenien
tes, conforme dispone el art. 49 de la expresada ley, por-el 
procedimiento marcado en el 54 y siguientes; y poniéndolo 
en ejecución, resultó elegido Alcalde D. Manuel Barro Pa
vera, bajo cuya presidencia se celebró sesión ex traord ina
ria  el dia 7, designando en ella los Presidentes de las mesas 
interinas y los locales para las elecciones.

Ei Alcalde nombrado.por»el Gobernador señaló por s% 
parte distintos Vocales, y publicó dos bandos en los- dias 9 
y 10 suspendiendo de orden superior, según decia, aas elec
ciones; pero ¿ pesar de ello se verificaron, no haciéndose 
presentado protesta alguna, por lo que en la sesión ex tra 
ordinaria celebrada el 1.° de Junio por el A yuntam iento y 
Comisionados de la junta general de escrutinio, se acoraó 
archivar definitivamente ei expediente, á tos efectos le
gales.

i Miéntras ocurría la expuesto, ó sea en 21 de Mayo, el 
| Gobernador, fundada m  que pareciendo que lo dispuesto 
f en el art. 52 podía reherirse.ai caso en qué el Gobernado]

no tuviese, con arreglo al 46, el derecho de cubi 'ir las v a 
cantes, como en la duda debía interpretarse la fiey en el 
sentido favorable á la autonomía de las Corporaciones po
pulares, resolvió dejar sin efecto los nombramientos hechos 
en 24 de Abril, en cuanto á la designación de cargas, así 
como la elección para los mismos verificada en o de Maye* 
por el Ayuntam iento, debiendo constituirse este con arreglo  
á la prim era parte del art. 52 de la ley, por resu ltar las va
cantes dentro de los seis meses que precedían á lar> emo
ciones, quedando después de varios incidentes,, que m oti
varon comunicaciones y telegramas de ese Minister io, y 
el envío á la localidad de dos Delegados del Goberna doiy 
cumplida aquella provid encía en 19 de Junio, y constituido* 
definitivamente el Ayuntamiento, proclamándose Alcsilde 
Presidente, á D. Manuel Barro Rivera, por ser el que h ab ia  
obtenido mayor número de votos en las elecciones v e r if i-  

, cadas el año 1877.
| Como se ha visto anteriormente, en las que s® acaba-  
j. ban de celebrar en Mayo no aparecía protesta alguna,, pero 
! después se presentó una instancia á la Comisión provin- 
i cial por varios vecinos de Avión en solicitud de que decía- 
i rase su nulidad por haber sido ilegítima la Presidencia de 

las mesas interinas; y en su virtud, resultando que el Al
calde D. José Benito Vidal en oficio de iO de Mayo participó 
al Gobernador haber suspendido la elección por negarse el 

| Secretario suspenso á entregarle la documentación necesa- 
I ría  á pesar de las repetidas reclamaciones hechas para ob

tenerla, protestando, contra la validez de los, actos electo
rales realizados bajo la presidencia del segundo Teniente 

| Alcalde D. Manuel Barro y del Concejal D. José M artines; 
j resultando que en la sesión de 5 de Mayo, al precederse á 
j la votación para los cargos de Alcalde y Tenientes, con arre- 
| glo á la segunda parte del art. 52 de la ley Municipal, se in- 
¡ íVingió la primera, que era ia aplicable, atendida la época en 
1 que ocurrieron las vacantes, desde cuyo acto ilegal siguieron 

funcionando dos Alcaldes con sus respectivos Secretarios*
¡ el posesionado en debida forma por virtud del nom bra- 
| miento del Gobernador civil, y el ilegítimamente elegido 

en la sesión de que se ha hecho mérito;, y considerando 
que Jos hechos expuestos demostraban que durante el pe
ríodo electoral el prim ero, léjos de haber intervenido en 

] las elecciones, las suspendió por falta de los antecedentes 
necesarios para verificarlas; y considerando que m ás que 
de la validez de las mismas se trataba de resolver si habían 
existido, por io que no pudiendo^concederse existencia real 

i á un acto reglamentado por la ley cuando,, como habia su 
cedido en este, la Autoridad que debía im prim irle carácter 

1 oficial, no sólo no lo autorizó con su intervención, sino que 
| lo suspendió, la Comisión provincial acordó m  sesión de 19 
I de Junio declarar que no*se habían verificado oficialmente^ 
s las elecciones, debiéndose procederá realizarías en el plazca 

que el Gobernador señalare dentro de los térm inos p res
critos por el art. 47 de la ley Municipal, aplicable por ana,-- 

I logia ai presente caso; y al efecto designé aquella A utoría 
f dad los dias 11 y siguientes de Julio* previniendo q u i la*.
I Comisión provincial decidiese las, protestas, si las habia*., 
| antes del 17 de Agosto. Contra el acuerdo de la Com isión 
! provincial se elevó, recurso á V. E. por varios Concejales, 
j del Ayuntam iento de Avión, fundado en que fué ilegítim  o 
| el nombramiento, para Alcaide de D. José Benito Vicha!,
1 como lo reconoció el mismo Gobernador al dejarlo sin 'efec- 
| to, siendo nulas por tanto todas sus con secuencias; e n  que 
] fué legal la aplicación de la seg unda parte del a r t  5r2 de la 
\ ley para la elección de cargos h ech a  por el A yuntam iento 
{ en la sesión del 5 do Mu yo* dada la época de las vacantes, 
5 pues la de Alcalde databa del 2 de Marzo de 18177, y la de 
I prim er Teniente de 3 de Noviembre del m ism o año, y en 
f que es nulo además o* acuerdo apelado en cuanto invalidó 
¡ tinas elecciones municipales aa  que no hah/ía habido pro- 
( testas n i reclamaciones,



2 0 2  21 Julio de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 203

’ Verificadas las secundas elecciones en los dias señala
dos, presentó D. José Benito Vidal en tiempo hábil una 
instancia á la Comisión provincial denunciando varios 
abusos cometidos en las mismas, entre ellos el de haberse 
negado el Presidente de Ja mesa á consignar en las actas 
las protestas que se presentaban, y haber variado á última 
hora, y sin aviso prévio, el local de la elección, acompa
ñando en apoyo de su denuncia una información judicial; 
y reclamados los antecedentes al Alcalde, no se remitieron 
á la Comisión hasta después del 17 de Agosto; por lo que, 
fundada en que hasta esa fecha únicamente podia resolver, 
conforme á la orden del Gobernador, dispuso devolver el 
expediente al Ayuntamiento mandando llevar á efecto lo 
acordado en la sesión extraordinaria celebrada por aquel 
y los Comisionados de 3a junta general de escrutinio, según 
lo prescrito por el párrafo segundo del arh 89 de la ley 
Electoral, ocasionando tal acuerdo el último .recurso eleva
do á Y. E., en el que se pide la revocación del mismo, 
corno contrario al núm. 3.° del art. 66 de la ley Provincial, 
que ordena que las Comisiones han de decidir las reclama
ciones y protestas en las elecciones de Concejales, sobre 
todo atendiendo á que no fué responsable el reclamante de 
la tardanza en la remisión de los antecedentes.

Hecha la historia del asunto, empezará la Sección por 
llamar la atención de Y. E. sobre lo sensible que es el que 
la torcida interpretación dada por el Gobernador aP ari 46 
de 3a ley Municipal haya sido causa del estado anormal y 
de las perturbaciones por que, según acusa este expediente, 
atraviesa el Ayuntamiento de Avión.

La orden de la expresada Autoridad de 24 de Abril fué 
evidentemente ilegal, porque la facultad de nombrar Al
calde y Tenientes reside tan sólo en los Ayuntamientos y 
en el Rey: nunca en los Gobernadores. Así que la protesta 
del segundo Teniente al dar posesión al Alcalde fué funda
da, y estuvo en su lugar el recurso de queja y apelación 
que dirigió á la Superioridad. Pero aun siendo exactos los 
hechos que expuso el expresado Teniente de Alcalde al 
Ayuntamiento en la sesión del 5 de Mayo para decidirle á 
proceder á la elección de aquellos cargos, debió limitarse á 
ponerlos en conocimiento del Gobernador para salvar su 
responsabilidad y continuar presidiendo las sesiones y 
ejerciendo las funciones de Alcalde, si este, en efecto, se 
ausentaba; pero ni la falta dé asistencia del mismo, ni la 
ilegalidad de su nombramiento, ni el entorpecimiento de 
los asuntos administrativos, que él podia impulsar y d iri
gir en su carácter legal de Teniente Alcalde, le autorizaban 
á desprestigiar el principio de autoridad, proponiendo á 
aquella Corporación que corrigiese por sí la falta que hu
biera podido cometer su superior jerárquico; mucho ruó
nos después de haber posesionado al Alcalde nombrado, 
entregándolo el sello oficial y los talones de las cédulas per
sonales, con su correspondiente registro, y sobre todo, des
pués de haber protestado y apelado al Gobierno contra la 
conducta del Gobernador. Dado este paso, lo legal era es
perar el resoltado de la apelación dirigida á V. E., y hasta 
entonces ni el Teniente Alcalde ni el Ayuntamiento pu
dieron tomar otra resolución que respetar lo hecho por el 
Gobernador; y por consiguiente, el acuerdo de 5 de Mayo 
eligiendo Alcalde y Tenientes fué nulo, aun prescindiendo 
de la infracción do la segunda parte del art. 52 de la ley, 
dada la época en que se cubrían las vacantes, así como la 
sesión extraordinaria presidida por el Alcalde ilegítimo, 
en que se designaron los Presidentes de las mesas in teri
nas, y los locales para las elecciones, y también los actos 
electorales en que intervinieron con el carácter de Alcalde 
y Tenientes los elegidos por el Ayuntamiento, como lo fué 
la Presidencia de las mesas interinas.

Esto sentado, no os posible dudar de que habiéndose 
recurrido en tiempo hábil á la Comisión provincial contra 
el acuerdo de los Comisionados de la junta general de es
crutinio, por el que so declaran válidas las elecciones, pu
do aquella Corporación declararlas á su vez nulas, como 
justamente lo hizo por su fallo de 19 de Junio, aun cuando 
no aparecieran protestas en las actas, pues la ley no exige 
ese requisito, sino que se presente la reclamación en el 
plazo marcado.

Pasando al último punto del expediente, ó sea al re
curso elevado á Y. E. pidiendo que se mande á la Comisión 
provincial que falle sobre la reclamación presentada con
tra las segundas elecciones verificadas en Julio, cuando ya 
estaba legalmente constituido el Ayuntamiento, ó bien 
que las anule por sí el Gobierno, la Sección ha expuesto 
ya varias veces la opinión de que el trascurso del dia 20 
de Junio no es motivo bastante á que dejen las Comisio
nes provinciales de fallar sobre la validez de las elecciones 
municipales, cuando ha habido reclamación interpuesta 
en tiempo hábil, y con mayor razón ha de aplicarse esa 
doctrina cuando el plazo para entender dichas Comisiones 
ha sido, como en el caso actual, señalado por el Gobernador; 
de. modo que no debió desatender la Comisión provincial 
de Orense la reclamación que se le elevó, y debe resolverla 
con apelación al Gobierno caso de infracción de ley. 

Resumiendo, entiende la Sección que procede:

1.° Declarar ilegal el nombramiento de Alcalde y Te
niente de Alcalde de Avión hecho por el Gobernador de 
la provincia de Orense en 24 de Abril del año último.

2.° Confirmar el fallo déla Comisión provincial de 19 
de Junio declarando nulas las elecciones verificadas en el 
expresado pueblo en los dias 10 y siguientes de Mayo.

Y 3.° Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión por el 
que devolvió sin resolver sobre la reclamación presentada 
por D. José Benito Vidal el expediente de las segundas elec
ciones celebradas enc i mes  de Julio, y mandar á dicha 
Corporación que entienda de la reclamación de nulidad 
que le dirigió en tiempo hábil; pudiendo reclamarse de 
su acuerdo caso de infracción de ley ante el Gobierno.»

Habiendo disentido del parecer de la mayoría de la 
Sección el Consejero D. Feliciano Perez Zamora, ha for
mulado el siguiente

Voto particular.

* El Consejero que suscribe está en desacuerdo con la 
mayoría de la Sección en la manera de apreciar la única 
cuestión verdaderamente decisiva que entraña el expe
diente á que se refiere el anterior dictamen, á saber, si al 
verificarse en Mayo de 1879 la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, el de Avión estaba constituido legalmente 
y ejercía ¡as funciones de Alcalde el Concejal designado 
por la ley, ó si por el contrario, debieron prevalecer las ór
denes del Gobernador de la provincia nombrando por sí el 
Alcalde y un Teniente de Alcalde con usurpación m ani
fiesta de atribuciones que en ningún caso le correspondían.

De los antecedentes resulta que dicho Ayuntamiento 
fué suspendido el 3 de Noviembre de 1877 y repuesto el 
13 de Abril de 1879, sin que consten las causas que- moti
varon la primera de estas resoluciones, y qué Autoridad la 
dictó. No pudo ser la Administración activa en virtud del 
oportuno expediento y con el fin de corregir actos ú omi
siones que no constituyeron delito según el Código, por
que entonces* no se hubiera, prescindido dé l a  audiencia 
del Consejo de Estado, corno dispone el art. 191 de la ley 
Municipal, ni la suspensión hubiera pasado de 50 dias, que 
es el plazo máximo que para ios Regidores marca él 190.

Pero ni en este alto Cuerpo existe! dato alguno que 
acredite habérsele pedido informe sobre tal asunto, ni la 
corrección se levantó sino á los 14 meses, según está de
mostrado en el expediente.

Tampoco pudo ser la Autoridad judicial, á consecuen
cia de causa criminal instruida contra aquellos Concejales, 
pues en este caso sólo debieron ser repuestos por auto 
firme de sobreseimiento ó sentencia de inculpabilidad re
caídos en dicha causa, y lo que textualmente se dice en la 
orden del Gobernador es que los Concejales suspensos 
volvieron nuevamente á desempeñar sus cargos en cum
plimiento del art. 190 de la ley Municipal, que es el que, 
corno queda dicho, fija el plazo de 50 dias para la suspen
sión gubernativa de los Regidores. Todo lo cual demuestra 
que ya en los procedimientos seguidos para suspender gu
bernativamente el Ayuntamiento de Avión se cometieron 
irregularidades y abusos, no ménos graves ni ménos me
recedores de un-severo apercibimiento que les que han 
tenido lugar en su reposición.

Queda dicho que la orden en que esto se mandaba es 
del 13 de Abril de 1879, pero no se cumplió hasta el dia 
18 del mismo mes, por motivos que se explican fácilmente 
á poco que se examine la comunicación del 16 dirigida al 
Gobernador por el q a e á  la sazón ej.ercia la Alcaldía, el 
acta de la toma de posesión de los Concejales, y la solici
tud que estos elevaron el dia 19 á dicha Autoridad.

Revelan estos escritos que el hecho de haberse presen
tado en Avión D. Ventura Laurido, Alcalde suspenso, di
ciendo que era portador de las órdenes reponiendo al 
Ayuntamiento de que él formaba parte, y la circunstancia 
de haberse ausentado del pueblo sin hacer uso de dichas 
comunicaciones, dieron origen al temor de que pudiera 
presentar ante el Gobernador á la Autoridad local ccmo 
resistiendo sus disposiciones, logrando de este modo apo
derarse de la Administración municipal, sin embargo de 
la incapacidad legal en que estaba, como encausado cri
minalmente por el delito de estafa, y estar además recla
mado judicialmente por edictos publicados en la Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de k  provincia.

Denuncian aclemás una malversación en los fondos 
municipales por valor de 44.000 pesetas durante la época 
en que Laurido desempeñó la Alcaldía, que dió lugar á 
procedimientos de apremio contra los Concejales, así como 
la falsificación de una carta de pago, su importe 750 pese
tas, correspondientes al servicio de instrucción primaria, 
por cuyo delito se procedió también criminalmente contra 
D. Amador Castro, primer Teniente de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento suspenso.

Con tales antecedentes, y fundándose en ellos, el Al
calde saliente no dió posesión de sus cargos á Laurido y 
á Castro, y  constituyó ía Municipalidad con los ocho Con
cejales restantes, bajo ía presidencia del segundo Teniente

D. Manuel Barro Rivera, dándose cuenta de todo al Go
bernador de la provincia con fecha de 19 de Abril,

Esta Autoridad aprobó sin duda lo hecho, porque e! 
dia 26 llenó por sí las cuatro vacantes que resultaban, por 
ascender estas á la tercera parte del número de Concejales 
que corresponden al Ayuntamiento de Avión, y haber 
ocurrido dentro del plazo de seis meses anteriores á la 
elección general que debía tener lugar el 40 de Mayo, y 
nombró á D. José Benito Vidal con el carácter de Alcalde; 
á D. Camilo Fernandez con el de primer Teniente, y a 
D. José Baniero y D. Juan Vicente como Regidores: desde 
cuyo punto comienzan las cuestiones que ha de resol
ver V. E.

El dia 29 se dió posesión al primero, esto es, á Vidal, y  
no á ios demás, como deudores á los fondos públicos en 
concepto de segundos contribuyentes, hasta tanto que re
solviera la Superioridad, y con la protesta de reclamar con
tra  los nombramientos de Alcalde y de Teniente hechos 
por el Gobernador.

Con fecha del 1.° de Mayo acudió D. Manuel Barro á 
dicha Autoridad exponiendo la infracción manifiesta del 
artículo 49 de Ja ley ' Municipal, que expresamente deter
mina que los Ayuntamientos elegirán de su seno los Al
caldes y Tenientes de Alcalde, con las limitaciones que en 
el mismo se establecen; alzándose á la vez para ante Y. E. 
de cualquiera resolución contraria. Pero el Gobernador de 
Orense, á pesar del celo y actividad que había demostrado 
para reponer aquel Ayuntamiento dos ó tres dias ánles de 
las elecciones generales de Diputados á Cortes, y llenar 
luego las vacantes, que apénas llegaban al número que ¡a 
ley señala, no consideró ahora que el asunto mereciera una 
resolución inmediata, sin embargo de estar iniciada ya la 
alzada para ante Y. E., y discurrió que debía oir el infor
me de la Comisión provincial.

El autor de este voto volverá á ocuparse de este deta
lle del expediente, que demuestra la falta de acierto con 
que obró dicha Autoridad en todo este asunto; y entre 
tanto, hace notar que ántes que se resolviera la reclama
ción contra el nombramiento de Alcalde, se'había estable
cido cierto divorcio entre D. José Benito Vidal y los demás 
Concejales, paralizando completamente la Administración 
municipal, según aseguran estos últimos en diferentes se
siones, cuyas actas se acompañan. No se repartían, afir
man, las cédulas talonarias para la elección de Concejales, 
á pesar de estar corriendo ya el periodo que la ley marca; 
no se designaban locales p arala  reunión de los colegios, 
ni quiénes habían de presidir las mesas interinas.

Para cumplir estos servicios, y con el fin, dicen los 
Concejales reunidos en sesión el dia 5, -de constituir el 
Ayuntamiento legalmente, procedieron á elegir el Alcalde 
y los Tenientes, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
desde el 53 al 56 de la ley; resultando con mayoría de vo
tos D. Manuel Barro Rivera para el primer cargo, y Don 
José Martínez Lorenzo y D. Manuel Perez Laboreiro para 
primero y segundo Tenientes de Alcalde respectivamente;, 
da todo se extendió la oportuna acta, cuya copia certificada, 
se remitió al Gobernador de la provincia.

En otra sesión del dia 7, constituido el Ayuntamiento 
en la forma expresada, se designaron los edificios en. que 
debían verificarse las elecciones, y los Concejales que ha
bían de presidir las mesas interinas, recayendo esta últi
ma designación en el Alcalde y primer Teniente; todo ,1o 
cual se mandó anunciar al público oportunamente.

Los actos de la elección se verificaron en Avión en los 
dias señalados sin que se presentaran protestas ni recla
maciones durante los diversos períodos de los mismos; 
pero habiendo acudido á 3a Comisión provincial varios ve
cinos en solicitud de que se declarara nulo é ilegal aquel 
acto, dicha Corporación, sin tener á la vista el expediente 
electoral, y juzgando solamente por los datos que le remi
tió el Gobernador, acordó en 19 de Junio que se tuviese 
como no verificada oficialmente dipha elección, fundán
dose en que durante el período electoral el Alcalde legítimo 
de Avión, reconocido como tal por la Autoridad superior 
de la provincia, fué D. José Benito Vidal, quien, léjos de 
haber presidido 3a mesa interina, ó autorizado con su in
tervención alguno de los actos electorales, ó las operacio
nes prévias á los mismos, ha suspendido la elección por 
falta de los antecedentes necesarios para verificarlas. Y 
este es el momento oportuno de examinar la única cues
tión realmente importante que encuentra el que suscribe.

El Gobernador de Orense cometió un grave error si 
creyó que á él le correspondía en algún caso nombrar Al
caldes y Tenientes de Alcalde. La ley Municipal da esta 
facultad al Rey, facultad que únicamente V. E. puede ejer
cer á su nombre en. las capitales de provincia, en las 
cabezas de partido judicial y  en los pueblos que tengan 
igual ó mayor vecindad que aquellos dentro del misino 
partido,.siempre que no bajen de 6.0.G0 habitantes; y nin
guna de estas circunstancias concurren por cierto en el pue
blo de Avión. Por manera que aquella Autoridad no só}o., 
usurpó las atribuciones del Ayuntamiento de que se trata, 
pues á este le correspondía la elección de los Concejales que
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habían Je desempeñar dichos cargos, sino que invadió 
tambre las de V. E., que es quien hubiera debido nom
brarlos a el caso dudoso que el Gobernador se propuso 
tan caprichosamente.

Paro resolver 3a reclamación que contra tal abuso le 
dirigí' ai Teniente de Alcalde D. Manuel Barro, quiso oír 
á la Comisión provincial, la cual informó en 9 de Mayo, 
según dice dicha Autoridad en comunicación dirigida 
á V. E, el 13 de Junio, en el sentido de que con Jos nóm
brame-otos en cuestión no se había infringido el art. 49 
de la lev Municipal, pues esta disposición se refiere única
mente á la provisión de los cargos de Alcalde y Tenientes 
despuí > de una elección ordinaria, y no al caso en que 
ocurran vacantes dentro de los seis meses anteriores á la 
renovación, porque entóneos deben cubrirse interinamente 
por el Gobernador, sin distinción entre Alcaldes y Conce
jales, con. arreglo al párrafo segundo del art. 46, que es el 
que considera aplicable.

No se detendrá el que suscribe en refutar esta inter
pretación .caprichosa d é la  ley. La mayoría de la Sección 
la condena, igualmente; y el mismo Gobernador, como si 
hubiera oído á la Comisión provincial por mero lujo de 
trámites,-.se-separó de este dictamen, acordando con fecha 
del 10 dd mismo mes dejar sin efecto los nombramientos 
en cue&üon, en cuanto á la designación de cargos única
mente.

Parecía natural que esta resolución se comunicara in 
mediatamente á los interesados:-á D. José Benito Vidal 
para que no continuara pretendiendo ejercer una autoridad 
de que estaba ilegalmente investido; á D. Manuel Barro 
para que se aquietara, teniendo conocimiento del resultado 
de sus reclamaciones, y al Ayuntamiento para que cesara 
la,perturbación administrativa que el mismo Gobernador 
había creado. Pero no se hizo así; el asunto volvió á pasar 
á la Comisión provincial para que informase acerca de la 
validez o nulidad de la elección de Alcalde y Tenientes he* 
•cha. por ia Municipalidad el día 5; y hasta el 81 no se vino 
en conocimiento de que las vacantes de los cargos indica
dos hablan de cubrirse por los que hubieran sido; elegidos 
por mayor número de votos, ó fueran superiores en edad 
en caso de empate, según dispone el art. 58, toda vez que 
habían ocurrido en el período de seis meses> anteriores á 
la renovación. Aun después de resuelto así, unas y otras 
órdenes, es decir, las que dejaban sin efecto el nombramien
to  de D. José Benito Vidal, y las que determinaban quiénes 
eran los que debían ejercer los cargos de Alcalde y de Te
nientes, estuvieron sin cumplimentar hasta el 19 de Junio , 
á pretexto de resistencias por parte de uqúel Ayuntam ien
to, que aparecen desvirtuadas cuandp méno$<eñ e l acta del 
18 de,Junio, Be ella resulta que ui£ Diputado provincial 
delegado por; el Gobernador para la constitución definitiva 
del Ayuutapyento, pretendió e l im in é  sl ,casL la totalidad 
de los Concejales de elección, para que recayesen los cargos 
de Alcalde y Tenientes en los mismos nombrados ántés 
para la expresada Autoridad. ;;

Debe notarse que hasta el 19 de Junio, según reconoce 
el mismo Gobernador de Orense, no se cumplieron sus ór
denes relativas á dejar sin efecto, por ilegales, los nombra
mientos de Alcalde y Teniente hechos en favor de D. José 
Benifb Vidal y  D .,Am ador.Castro,.yidisponer que deseJm c 
peñasen estos cargos los Concejales - á quienes correspon
diera según; elart. 58 de la Ipy Municipal. Ahóra bíen, el 
mismo día 19 JaJQqmision provincial anulaba, las eleccio
nes de Ayuntamientos verificadas en Avión por las consi
deraciones de que más atrás se ha héchcrmérito, sin adver
tir que Jos Concejales á quienes realmente correspondía 
ejercer Jas funciones de Alcalde y  de primer Teniente por 
ministerio de la ley una vez reconocida la ilegalidad de1 
los nombramientos hechos por el Gobernador, eran los 
m ismos elegidos por la Municipalidad en la sesión del 5. 
Con efecto, D. Manuel Barro Rivera era segundo Teniente 
desde que se constituyó el Ayuntamiento en Julio de 1877, 
y  á falta fiel primero él debía’ llenar la vacante de Alcalde; 
D. José Martínez .Lorenzo figura ai 'margen ,áe las actas 
como fd Regidor que obtuvo mayor número de votos, 
ocupando por consiguiente logar preferente, y á este cor
responda ejercer las funciones de primer Teniente; por 
manera q ue los que verdaderamente tenían derecho por 3a 
ley. á intervenir en les actos preparatorios para la elección, 
como Sun- la presidencia de las mesas y Ja.distribución de 
cédulas talonarias, íueronríos mismos que los llevaron a 
cabo; cayendo por lo tan te por su base el único fundamento 
en que se apoyo la Comisión provincial de Orense para 
considerar como no verificadas .oficialmente las elecciones 
municipales de Avión.

,A u n q u e  el. Goberr vMr no hubiera revocado por ilegal, ! 
como en efecto r^vócú • 1 Mu 10 de Mayo, los nom bram ien
tos de D. José Bmi'1 ' " mal y  le D. Am¿dor Castro, no 
pomesfo sería ménos  ̂vi(Unte la nulidad dé estos actos y 
la* de todoo aquellos en que los m ismos in te rv in ie ran  como ’ 
Alcalde y Teniente. Y como resulta, claram ente demostra
do que D. Manuel Barro Rivera y D. José Martínez eran 
los Concejales á quienes correspondía por ministerio de la

ley desempeñar todas las funciones anexas á los referidos 
cargos , puesto que volvieron á ser investidos con ellos 
cuando un segundo Delegado del Gobernador pasó á Avión 
el 19 de Junio para constituir el Ayuntamiento con arre
glo á lo que dispone el art. 58 de la ley Municipal, no cabe 
dudar de la legitimidad con que estos intervinieron en 
todas las operaciones electorales.

Además, las dos elecciones sucesivas que han tenido 
lugar en dicho pueblo demuestran la verdadera voluntad 
de la mayoría de aquellos electores, los cuales han resistido 
ciertos actos de dudosa imparcialidad que pudieran consi
derarse dirigidos á imponer de nuevo la influencia de per
sonas acusadas en exposiciones elevadas á V. E. y al Go
bernador de Orense como defraudadoras de fondos pú
blicos;

Por todo lo cual, el que sascribe entiende'que procede 
resolver:

1.° Que fueron nulos los nombramientos de Alcalde y 
do Teniente de Alcalde hechos por el Gobernador de Oren«r 
se en favor de D. José Benito Vidal y de D. Amador Castro.

8.® Que las vacantes que de tales cargos ocurrieron en 
el Ayuntamiento de Avión con motivo de haber sido re
puestos el 13 de Abril de 1879 los Concejales que se sus
pendieron el 3 de Noviembre de 1877, debieron cubrirse 
desde luego por ministerio de la ley con el segundo Tenien
te de Alcalde y los dos Regidores que habían obtenido 
mayor número de votos, declarándose por consiguiente 
nula la elección verificada por el Ayuntamiento el 5 de 
Mayo.

Y 3.° Que habiendo desempeñado desde esta última 
fecha los referidos cargos los mismos Concejales á quienes 
correspondía por la ley, carece de fundamento legal el 
acuerdo de 19 de Junio de la Comisión provincial de Oren
se, declarando no verificadas oficialmente las elecciones 
municipales que tuvieron lugar los dias 10, 11 ,18 y 13 de 
Mayo en el pueblo de Á vion .»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. #G.) con el dictá- 
mén emitido por la mayoría de dicho alto Cuerpo, se ha 
servídolresolver:

1.a Declarar ilegal el nombramiento de Alcaide y Te
niente de Alcalde de Avión hecho por el Gobernador de la 
provincia de Orense en 84 de Abril del año último.

8.° Confirmar el fallo de la Comisión provincial de 19 
de Junio declarando nulas las elecciones verificadas en el 
expresado pueblo en los dias 10 y siguientes de Mayo.

Y 3.° Dejar sin efecto el acuerdo de la misma Comisión 
por el que devolvió sin resolver sobre 3a reclamación pre
sentada por D. José Benito Vidal el expediente de las se
gundas elecciones celebradas en el mes de Julio, y  mandar 
á d iá ía  Corporación que entienda dé la reclamación de 
nulídad que se le dirigió en tiempo hábil; pudíendo recla
marse de su acuerdo, caso de infracción de ley, ante el Go
bierno.

De Réai orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de los documentos 
de que queda hecho mérito. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 85 de Junio de 1880,

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.
•yWilWtllllMMBBMBHBaSgSftStf    %

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA
REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Romero Ortiz, Ministro que ha sido de Gracia y 
Justicia y de Ultramar,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general de 
Codificación, en la vacante ocurrida por dim isión de Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde.

Dado en San Ildefonso á quince de. Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

MateF«a&ii© A lvares B ngallal.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Salvador de Albacete, y Albert, ex-Ministro de Ultramar, y 
Fiscal del Tribunal Supremo que ha sido,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general de 
Codificación, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Cirilo Alvarez.

Dado en San Ildefonso á quince de-Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia, 

a$ag%ftirniifto A lea re®

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Hilario de Igon y del Royst, Presidente de Sala del Tribu
nal Supremo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general de

Codificación, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Juan Manuel González Acevedo.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S a S tifn íu o  A lv a r e z  B u g a lla * .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Joaquín Ruiz Cañabate, Magistrado del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general de 
Codificación, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Domingo Rivera.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S a t u r n in o  A lv a r e z  B u g a l la ! .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido d is

poner que durante la ausencia de D. Nicanor de Alvarado, 
Subsecretario de este Ministerio, se encargue V. E. de di
cha Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E, muchos años. 
San Ildefonso 15 de Julio de 1880.

ALVAREZ BCGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie* 
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 

qlase, Oficial de Secretaría de la de terceros del Ministerio 
de Ultramar, en la vacante que resulta por salida á otro 
destino de D. Rafael Echevarría y Polanco, á D. José Cos- 
Gayon y Pons.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez y nueve 
de Julio de mil ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C a y e ta n o  Sattcfoess Ra»tftUo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado  

en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de fEsparragalejo, provincia de Bada
joz, dicho alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y  cereales '.satisface el 
Ayuntamiento de Esparragalejo, provincia de Badajoz.

De los antecedentes resulta que con 680 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 1.869 
pesetas 40 céntimos, ó sea un gravámen individual de 8405; 
por lo que la Administración económica propuso un au
mento de 600‘60 pesetas, que fué rechazado por el M unici
pio, alegando que se le imputan más habitantes que los que 
en realidad tiene, y que es poco satisfactorio el estado de 
su vecindario.

La Dirección general en su informe de 1.° de Mayo 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un en
cabezamiento de 8.860 pesetas.

Considerando que Esparragalejo tenía en 1860 680 ha
bitantes, y segun'el último censo 565:

Considerando que, aun con el descenso experimentado 
en su población, el gravámen individual que en la actua
lidad satisface es muy inferior al que le corresponde, por
que atendiendo sólo al núm ero de almas que cuenta debe 
pagar á razón de 4 pesetas por cada una; .

Y considerando que n inguna de las razones aducidas 
por el Ayuntamiento son bastantes iegalrncnto para  de
sistir del aum ento  propuesto;

E l Consejo, de acuerdo con lo inform ado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento de 8.860 pesetas, con lo que saldrá g rava
do en 4 cada uno.de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. él Rby (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el m ism o se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su  conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. &  muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.
o rv .  4 ' COS-GAYON.Sr. Director general de Impuestos.
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Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo rá§ 
consumos ai pueblo de B e a m u d , provincia de Cuenca,4 ¿j* 
cbo alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguiente^;

«Exorno. Si\: Con Real orden de 24 de Abril últim o* ex
pedida por el 'Ministerio del digno cargo de V. E., se TOmi * 
tió  á informe do este Consejo el expediente in stru id o  para 
elevar los cupos que por consumos y cero-ales satisface el 
A yuntam iento de Beamud, provincia da Cuenca-,.

De los antecedentes resulta  que con 476 h abitantes, se
gún el últim o censo, satisface un encabezamiento de 870 
pesetas 10 céntimos, ó sea un  gravam en individual de una 
peseta 82 céntimos, por lo que la  Adm inistración económica 
propuso un aum ento de 1.037*68 pesetas* que no fué acep
tado por el A yuntam iento, alegando el estado poco satis
factorio del pueblo y sus escasos recursos.

La Dirección general en su informe de 15 de Abril 
próxim o pasado propuso* se fije á Beamud un  encabeza
m iento de 2.33$ pesetas..

Considerando que e)[ referido pueblo tenía en 1860 476 
habitantes, y según e l. últim o censo 583;

Y considerando o pie el gravamen individual que en la 
actualidad satisface es inferior a l que le corresponde, por
que atendiendo á su población debe pagar á razón de 4 
pesetas por alma;

El Consejo, de, acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar á Beamud un enca
bezamiento de 2.332 pesetas, con lo que saldrá gravado 
en 4 cada uno ' de sus habitantes.» ¡

Y conformí índose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- i 
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V.^S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
M adrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
áír. D irector general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consum os al pueblo de Cabezas-Rubias, provincia de 
ÍHuelva, dicho alto Cuerpo lo evacúa en los térm inos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Abril último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
rem itió  á  informe de este Consejo el expediente instruido 
p a ra  aum entar los cupos que por consumos y cereales sa
tisface el Ayuntam iento de Cabezas-Rubias, provincia de 
Huelva.

De los antecedentes resulta que con 1.087 habitantes, se
gún  el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 

' ^.141 pesetas, ó sea un gravámen individual de 1‘96; p o r 
lo que la Administración económica propuso su aumento, 
negándose el Municipio á aceptarlo, en atención á la sequía 

jsufrida y á la consiguiente emigración por la citada causa.
La Dirección general en su informe de 13 de Abril 

próxim o pasado propone se fije al expresado pueblo un en
cabezamiento de 5.680 pesetas.

Considerando que Cabezas-Rubias tenía en 1860 1.087 
I habitantes, y según el iiltimo censo 1.136:

Considerando que el gravámen individual que en la ac
tualidad satisface es inferior al que le corresponde, por- 

* que atendiendo sólo á su población debe pagar á razón de 5 
pesetas por alma;

Y considerando, por últim o, que las razones alegadas 
-por el Ayuntam iento no son suficientes para m antener el 
<ac tual encabezamiento;

JE1 Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
«liroetivo, opina que procede señalar al pueblo de Cabezas- 
. R u b ia s  un encabezamiento de 5.680 pesetas, con lo que sal
drá gravado en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto  informe, se ha hervido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
M adrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
y3r Director general de Impuestos.

E terno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno  el expediente instru ido  para aum entar el cu po de 
cómannos del pueblo de Zahínos, provincia de Baúajoz, 
dicho alto  Cuerpo lo ha e vacuado en los términos* s i

gu ien tes .:
«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Máyo último, e'-x- 

peaMda por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re m i
tió  & inform e de este Consejo el expediente instruido para 
elevar ios cupos que por consumos y cereales satisface el 
A yuntam iento  de Zahínos, provincia de Badajoz.

D élos antecedentes resulta que con 1.447 habitantes, 
según el ct'nso de 1860, satisface un encabezamiento de 
3.578 pesetas ¿0  céntimos, ó un gravám en individual

do 2*48; por lo que la Administración económica propuso 
un aumento de 2.189 pesetas 90 céntimos, ¡sin que el M u
nicipio contestara á las comunicaciones en que le pa rtic i
paron el referido aum ento.

La Dirección general en su informe de Abril próximo 
pasado propone se fije al mencionado pueblo un  encabeza
miento de 8.755 pesetas.

Considerando que Zahínos tenía en 1860 1.447 hab i
tantes, y según el últim o censo 1.751:

Considerando que el gravámen individual que en la ac
tualidad satisface es m uy inferior al que le corresponde, 
porque la circular de 20 de Agosto de 1878 señala 5 pese
tas á los pueblos de 1.000 á 5.000 almas;

Y considerando, por últim o, que ha obtenido en elac- 
tual año económico por arriendo de las especies de consu
mos 2.530 pesetas sobre el tipo de subasta, que era el im 
porte del encabezamiento;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al A yuntam iento de 
Zahínos un encabezamiento de 8.755 pesetas, con lo que 
saldrán gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON;
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
én pleno el expediente instruido para rebajar el cupo de, 
consumos al pueblo de Recuenco, provincia de Guadala- 
jara, dicho alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 5 de Mayo últim o, ex
pedida por el M inisterio del digno cargo de V. E., se re 
m itió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el A yuntam iento de Recuenco, provincia de Guadala- 
jara, en solicitud de rebaja en su encabezamiento de con
sumos.
í De los antecedentes resulta que en instancia de 7 de 

Setiembre de 1878 el expresado A yuntam iento solicitó la 
baja, fundándose principalm ente en las m alas condiciones 
de la localidad y en que otros pueblos de análogas condi
ciones satisfacen cupos inferiores.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que Re
cuenco tenía en 1860 567 habitantes, y segun el últim o 
censo 540, importando su actual cupo 4.424 pesetas.

La Dirección general en su informe de 21 de Abril 
próximo pasado propone se desestime la expresada soli
citud.

Considerando que la población de Recuenco no ha dis
m inuido más que en 27 almas desde 1860, por lo que no 
puede apreciarse este descenso para otorgarle la baja que 
solicita:

Considerando que no concurren circunstancias extra
ordinarias que con arreglo á instrucción aconsejen la in 
dicada rebaja:

Y considerando que el Ayuntamiento reclamante no 
grava las reses vacunas, lanares, saladas y frescas, de cer
da, pescados, carbón vegetal y fósforos, y por tanto no puede 
alegar que su encabezamiento sea excesivo, y porque no 
percibe todos los derechos que debiera;

El Consejo, do acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que no procede otorgar al referido pueblo 
rebaja alguna en su encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 25 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos al pueblo de Aviñonet, provincia de Barcelona, 
dicho alto Cuerpo lo evacúa en los térm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 5 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se rem i
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
A yuntam iento de Aviñonet, provincia de Barcelona.

De los antecedentes resulta  que con 1.286 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
3.357 pesetas 20 céntimos, ó sea un gravám en individual 
de 2 pesetas 61 céntimos, por lo que la A dm inistración 
económica propuso su aum ento, alegando,el Municipio 
para no aceptarlo que los principales contribuyentes no 
residen en ¡a población, y que se han perdido algunas co
sechas.

La Dirección general en su informe de 21 de Abril 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un en
cabezamiento de 6.965 pesetas.

Considerando que Aviñonet tenía en 1860 1.286 habi
tantes, y segun el últim o censo 1.393:

Considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es m uy inferior al que le corresponde, 
porque atendiendo sólo á su población debe pagar á razón 
de 5 pesetas por alma:

Y considerando que las razones aducidas por el Ayun
tam iento no son bastantes legalmente para desistir del 
aum ento propuesto;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento 6.965 pesetas, con lo que saldrán gravados 
en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á una
de la tarde:

OBLIGACIONES GENERALES POR FER R O -C AR R ILES.

Primer semestre de 1880.
Bola núm. 81 de sorteo, facturas números 451 ¿460 de 

señalamiento.
Idem núm. 82 de id., facturas números 601A 610 de id. 
Idem núm. 83 de id., facturas números 801 á 310 de id. 
Idem núm. 84 de id., facturas números 771 á 780 de id. 
Idem núm. 85 de id., facturas números 251 á 260 de id. 
Idem núm. 86 de id., facturas números 71 & 80 de id. 
Idem núm. 87 y última de sorteo, facturas números 571 ¿ 

680 de id.
RENTA PER PÉ TUA INTERIOR.

Primer semestre de 1880.
Bola núm. 81 de sorteo, facturas números 561 á 570 de 

señalamiento.
Idem núm. 82 de id., facturas números 721 á 730 de id. 
Idem núm. 83 de id., facturas números 401 á 410 de id. 
Idem núm. 84 de id., facturas números 941 á 950 de id. 
Idem núm. 85 de id., facturas números 321 á 330 de id. 
Idem núm. 86 de id., facturas números 101 á 110 de id. 
Idem núm. 87 de id., facturas números 691 á 700 de id. 
Idem núm. 88 de id., facturas números l a  10 de id. 
Idem núm. 89 de id., facturas números 821 á 830 de id. 
Idem núm. 90 de id., facturas números 791 & 800 de id.
Madrid 20 de Julio de 1880.=E1 Director general* Javier 

Cavestany.

D epartam ento de L iquidación  
de la  D irección  gen era l de la Deuda pública .

NEGOCIADO 8 .°
*

Relación de los créditos que por el concepto de cédulas hipoteca
rias han sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda 
publica en sesión de 5 del actual, por haber incurrido en las 
prescripciones de las leyes de 19 de Julio d e l 869 y 21 del 
mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la Gaceta, 
con expresión del acreedor primitivo y su importet en donde 
aparece cantidad, A los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

Bs. Génts.

Sra. Viuda de D. Diego Basañez... „ ................. 14.079
D. Vicente Gómez Marañon.  ...............  *, 20.000
Sra. Viuda de D. Ramón Arana....................  10.559*24
D. Joaquín Uría Nafarrondo.'...........    200.000
D. Antonio Alvarez ...........    16.200
D. Tomás Escato Manchado................................. 6.750
El mismo ...............     10.687*51
Doña Manuela Perez.. . . ..................................... 2.250
Doña Javiera Osma............................     13600
D. Francisco Sanz R uiz.   .........   16.000
El m ism o.. .......................................... 8 000
D. Miguel Azpiroz  ..........................    14.000
Sres. Herederos de D. Santiago Peralta  1.384*42
D. Luis Ksssrit y Hermanos  ...................  7,000
D. José Salomón Fernandez.................................................962*87
D. Francisco Marcial Saenz. ...................  4.000
Sres. Herederos de D. Santiago Peralta  285*30
D. José Gareés *..................................   20.000
D. Diego del R io .  ......................... ...............  5 000 *
D. Ignacio González de la Vega .   .............   1.565

j D. Juan de Es ponera............................................ 14.000
f D. Antonio, Sáro ............     1.000
I D, Clemente Gabia por Doña Isabel Alonso Vi-
¡ llagomez.................................... ......................... . 2.211*45 ..
I D. José Garrido  ...................................  40.000
¡ D. Pedro Beilon  ................   .■......  36.477*75

D. Manuel Cándido Moreno. . . . .  ..............   48.316*60
D. Juan Felipe Guy............................    80.000
D. Anselmo Díaz..................... ...........................

f D. Francisco Perez y Alonso....................   1.090*06
\ D. José Garrido  ..............    10.000
| D. José Fernandez..............    3.375
I D. Baltasar Charoleo..  .......................   1818
] D. Juan García. ..........................  . 2.753 78
I D. José Ma-ltrana............ ........................... 640
| D, Manuel Valentín García      ............   817*36
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Rs. Céftís.

j ) .  Oísudio Rom ero    o ...................... 80.000
D. Zoilo de Pozo.................   8.000
D. José M aría Calonge.. .< ........ ....................... *. • oO.OlXj
Sres. A rdoin, Garda, y C o m pañ ía ........................ 4 088
Sra. V iuda de R ecu r..................... . .  .....................  0.000
D. J o s ó B r il 'i ................................ ...............................  ^ 0
B. Ja lian  P u rn a r tin ...................................................  ^ -0 0 0
B. R arnen B iro n .  ..............*.............. 46.312 CL
E l m ism o .....................     4.59b
D. Antonio O ntañon. .................  l.UUu
D, Ignacio M artin C arb a lla r  .....................   192‘4-S
D. M anuel Montes.........................   198‘60
D. Benito Domingo L ag u n a  .................. 18.150
D. Vicente B enedicto ................ ...............................  ~2i o ,
D. Juan  Nepomuceno ds E z c u d ia . .................  hbb‘3ü
D. Isidro Saris de R o sas    ..........................  11.000
.Doña A na G arrido .................* ................................  845
B. Ignacio H ernández............... ...............................  _10*00
D. Juan  B riz ...........................    ¿.000
D. Ignacio Tem pano  .......................... 304*60
E l m ism o ...................   nno
K lfm ísm o......................................................................  ^523
El m ism o..  .............................  4*J>
B. Francisco  Alamo . . . . . . . . . . .  40.000
Sra. Condesa de G&usa. ........... .........................  42.800
D.'Josó Joaquín M ariá teg u i. .................... i - c I A Í r i
D. Juan  B au tista  Ir ib a rren  y Sobrino    oo.bM
ÍD. Francisco Javier B arra   .....................   «100
8r» Marqués de B ran c ifo rte ................*................ 22c! n»
E l m ism o.................. .*............. ................... .............
E l m ism o......................................    24.8Í9475
D. Juan  D ozt..................     10 000
B. Manuel González S an to s ...................... 19.223‘84
Doña Tom asa M arneña  .....................  3.970‘99
D. Cirilo Rom ero del P á ra m o . ..........    348‘75
D. V entura de Salam anca................. i ....................  3.000
D. A ntonio Jo rdo ...................     86.000
B. Mariano U s ú a . ...................  8.000
B. Juan  Nepomuceno E z c u d ia .. .........  81,000
Doña Teresa Saldeta de M endieta.  . 180 000
L a  m ism a.......................................       87.000
B oña P e tra  G u ia .   . *-------  4.000
Mr.; Mapsol ............     44.000
D. Juan  de G uardam ino 'A  ...................... 88.000
B . Joaquin Fernandez de C a b o . .........................   4.000
B. A ntonio López . . . , ..........     80.000
D. Pedro A ntonio L ázaro H ernández   80.000
B, Sim ón da Ib a r ra .................................................... 376.000
E l m ism o ...................................    101.000
D. Manuel V íale ...................................................     ' 107.000
E l m ism o . . . . . . . . . ........................................ .  880.000
B. Domingo B a c a .  .......................    18.000
D. Juan  D&rt................................   8.000
E l mism o*.......................     . 19.000

Im porte to ta l de los créditós caducados que 
com prende esta relación* ...............................  8.195.70943(:

M adrid 20 de Marzo de 1880.<=Sl Jefe del Departam ento 
F austino  Hérñ&ndc>.==*V.® B.®=EL D irector general, Arenilla*

-  - v  ■ •

Negociado 9,®
Relación de los créditos procedentes de imposiciones al 3, por 100 

en la Caja de Consolidación, con especificación del núme
ro del expediente en el Negociado y persona que le ha pro
movido, acreedor prim itivo é importe del crédito, que han 
sido caducados por acuerdo de la Junta de 20 dé Enero~de 1880, 
como comprendidos en el art. 7.® de la ley de 81 de Julio 
de. 1876; cuya relación se inserta, conforme d lo dispuesto en 
la ley.de 19 de Julio de 1869; debiéndose advertir que en las 
cantidades importe del crédito no figuran los intereses cor - 
respondientes,* que también se han caducado,

Expediente número 1.904 de 1855. promovido por D. F ran 
cisco de Triarte, por sí,—Acreedores primitivos capellanía-me
moria de misas fundada en el lugar de Oroquieta por María 
de Juarbe, Hospital de la villa de Mendigorría, capellanías 
fundadas en el lugar de Echalecu por D. Juan y D, Miguel 
de Gaztelu, capellanía fundada en la ciudad de Estella por 
Josefa de Aro, capellanía fundada en la parroquial del lugar de 
Albiázu por Teresa Garaicocbea, capellanía fundada en el lu
gar de Arriba por Miguel Andues&, capellanía fundada m  el 
lugar de Gazolazo por Miguel Garolaz, pió legado para estu
dios en la villa de Betelu por Diego de Miguel, memoria de 
misas en ei P ilar de Zaragoza por Hermenegildo Gómez, ca
pellanía en la parroquial de Arizcum por Doña Isabel y Don 
Juan/Franoisco Goyencehe* aniversarios en la parroquial de 
Atsllo, capellanías en 1». parroquial de Aídad por D. Joaquin 
Migueletorena, capellanía en )¿  ciudad despamplona por Doña 
Juana Eehaleeu: 76.442 rs. 44 cénts?. 

y ' Expedir lite núm. 1.90o da 1855, promovido por D. Francisco 
de Triarte, por sí.—Acreedores primitivos, hospital de la villa da 
Aguí lar, capellanía en }a parroquial de Arrezúa por Joan de Ilar- 
regui, hospital de la villa de Miranda, capellanías fundadas en • 
el lugar de Echalecu por Juan de Gaztelu, sacristía de la parro
quial de Uncí ti, hospital instituido en el lugar deB&rbarin, hos
pital instituido en el lugar de Urbiola, capellanía en la parro
quial de Lezo por Josefa Careaga, capellanía en la parroquial 
de Esain, .hospital y cofradía de Santa Eufemia de la villa de 
Santa Cari*, cofradía de San Pedro, instituida en  ja villa de 
Pitillas, Basílica de Nuestra Señora del lugar Eguzquiza, fun
dación de Juan Eraso en dicho lugar, capellanía, de Juan de 
Legaría en la parroquial de San Adrián, capellanía de Juan 
de Legaría en la parroquial de San Adrián, cofradía de San 
Pedro de Melgar en Ja iglesia de la villa de Sansol, cofradía 
del Santísimo Sacramento en la iglesia del lugar de Arbeiza, 
capellanía fundada por Diego Lasarte en la parroquial de Le
zo, capellanías fundadas por Pedro Erice y María García de 
Ocsr en Puente la Reina, cofradía de la Tijera en la parroquial 
de la villa de Sa rta  Cara, capellanía fundada en la iglesia de 
P itillas por Pedro Mena, cofradía, de San Pedro Apóstol en la 
parroquial del lugar de Lezaun, cofradía de-la Vera Cruz insti- 

- tuida en k  parroquial deí lugar de M&rañon, memoria de misas 
fundada en ‘a Parroquial del lugar de A tallo, capellanía fun
dada en k  parroquial de Santo Cara por Manuel Oehoa, fun
dación instituioa en la villa ds Santa Cara por Juan Gil, co
fradía dt Nuestra Señora del Rosario en. la villa de Santa 
Cara, fundaejon instituida en dicha villa por el Capitán Za
pata, capdhr/'.ía fundada era 3a parroquial del lugar de Añas
car por Mfortin de Senoñar, capellanía fundada en el lugar de 
Aídas por Miguel Migueltorenp, obra pía fundada en la villa 
•de Cintruénigo m r Pedro Mezquita y capellanía fundada en la 
parroquial del lugar ds Ecúarre por Miguel de Arrué, funda

ción de Rosa SagAsti en la parrónuial áe la villa de A he: 
429.327 re. 67 córate 

 ̂ Expediente núm . 1.906 de4855,promovido por B .F ra n c ia  0 
Iriarte, por sí.—Acreedores prim itivos, capellanía fundada esF 
la parroquial de Santa María o o la villa de Lerin por Joaquin 
Pascual y Andrea Escolástica de Paula, capellanía en la pro
pia villa por Antonio Lerinez, capellanías fundadas en la villa 
de Alió por Diego Jlrne.iez de Oso, beneficios en la parroquial 
del lugar de Unciti, capellanía llamada de la Cofradía en el 
lugar tía Uneiti, capellanía fundada en ja parroquial de San 
Juan de Tudela por Domingo de Luna, capellanía en la parro
quial es Lezo por María Josefa de C&ñaga, capellanías funda
das en la villa de Lerin por Ü. Bernardo Lainez, beneñeios 
fun■•tados en la parroquial del lugar Cemboráin,.capellanía en 
la parroquial de San Juan Bautista de Pamplona por Pedro 
Martines de L&bayon, beneficio fundado en la parroquial de la 
villa de T h m s, beneficios en la parroquial de la villa ¿8 P e
ralta: 175.137 r?. 75 cé nte.

Expediente núra. 1.931 de 1855, promovido por D. Manuel 
Romero, como apoderado áe Doña Adriar a de Zaragoza.-Acree
dor primitivo censo impuesto en la Cajci de Consolidación de 
Málaga á favor del Padre F ray Juan de Zaragoza: 54 000 re.

Expediente núm. 1.944 de 18oo, promovido por D. Francisco 
Bravo, apoderado de dicha corporación.--Acreedor primitivo 
hermandad de las Maravillas de la ciudad de Sevilla por la 
memoria.de Andrés Fabrique: 131.878 rs.13 cénts.

Expediente núm. 1.967 de 1855, promovido por D. Cayetano 
PbUiz, por sí.—Acreedor primitivo capellanía fundada en la 
parroquial de San Amador de la villa de Hartos por Juan F ra n 
cisco Mendoza: 50.722 re.

Expdiente núm. 1.972 de 1855, promovido por D. León Ar- 
doy, por sí y eíi nombrt- de su hermana Doña Manuela.—Acree
dor primitivo convento de San Felipe el Raal de Madrid, por 
sí y como Administrador de la memoria de Baltasar de P are
des y obra pia da Manuela del Alamo: 433.240 rs.

Expedienta núm. 1.973 de 1835, promovido por Doña Ma
nuela Sánchez Rodero, por sí.—Acreedor primitivo memorias 
fundadas ©n Ciudad-Real para Escuela de niños por D. Diego 
Mendez Pintado en Tembleque: 10.880 rs.

Importa esta relación 1.360.627 rs. 99 céuts.
M adrid89 de Marzo de 1880.«El Jefe del Departamento, 

Faustino Hernando.—V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

Junta de P ensiones civ iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Mayo 
último .

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Ensebio de Artiz y Aspe, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años,

, 6 meses y 26 dias de servicies. Extracto de los mismos: Mili
ciano nacional movilizado 8 años, un mes y 22 dias; Sargento 
de Carabineros de Hacienda pública un año, un mes y 3 dias; 
Oficial sexto de la Aduana de Irún 8 años, 5 meses y 9 di as; 
Oficial quinto de la misma un año y 24 dias; Portero en comi
sión de la misma Aduana 10 meses y 19 dias; Oficial tercero 
de la Aduana de Palm a un año, 9 meses y 29 dias; Oficial se
gundo de la de Mahcn 3 años, un mes y 21 d k s ; Contador- 
V ista de la ds íbiza 4 meses y 8 dias; Administrador de la de 
Lloret de Mar un año, un mes y 10 dias; Contador de la de 
Huelva 6 meses y 84 dias; Vista único de la de Elizondo 3 
años y 7 dias; Vista primero de la Aduana de Tarragona, 10 
meses y 9 dias; Fiel de la línea del Campo de Gibraltar 2 años, 
un mes y 28 días; Oficial de libros Interventor de los derechos 
de consumos de Sevilla 2 dias; Oficial cuarto interino de la 
Aduana dé Bilbao, no se le abona este servicio; en el mismo 
destino en propiedad 8 años, 6 meses y 12 días; Oficial tercero 
de la misma Aduana 3 años, 11 meses y 19 dias, y se le abona 
por la mitad del tiempo que permaneció en situación de ce
sante por reforma 2 años, 4 meses y 20 dias.

D. Juan Antonio Moreno y Espinosa, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anuH de 1.500 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 34 años, 6 meses y 11 diss do servicios. Extracto 
de los mismos; en sesión celebrada por la primitiva Jau ta  áe 
Pensiones civiles con fecha 6 de Febrero de 1875 le fueron re
conocidos 21 años, 5 meses y 18 dias; Oficial segundo de la 
Administración de Aduanas do Cartagena 4 años, 6 meses y 
16.días; Oficial de cuarta clase de la Dirección general de la 
Deuda 2 años, 8 meses y 19 dias, y Oficial de tercera clase de 
la misma Dirección 5 ímos, 9 meses y 18 dias.

D. Juan José Rodríguez Bravo, clasificado en concepto do 
jubilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas pe - 
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
31 años, 2 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública 
con fecha 5 de Mayo de 1877 le fueron reconocidos corno ce
sante 80 años y 15 dias; Juez de primera instancia-, de entrada, 
de Huesear y de Moguer 3 años, un mes y 29 dias, y se le abona 
por razón de carrera 3 años.

D. Vicente de Sanjenis y Revert, clasificado en concepto 
de jubilado con ©1 haber anual de 8,000 pesetas, cuatro qu in
tas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 5 meses y 25 días de servicios. Extracto délos 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas con fecha 88 de Agesto de 1867 la fueron reconocidos 
como cesante, y hoy le son de abono en juicio de revisión, 21 
años, 6 meses y 11 dias; Fiscal de la Audienoia de Pahua de 
Mallorca 4 meses y 11 dias; Presidente de Sala de la Audien
cia de Oáceres un mes y 26 dias; en igual cargo» en Palma 10 
años, 5 meses y 7 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años,

D. Antonio María Zapatero y Montenegro, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, segundo Jefe que fue del. Corroo Cen
tral, clasificado en concepto de jubilado con ©1 haber anual 
de 3.9G0 pesetas, tres quintas partes óe[ sueldo de 6.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 33 años y un dia de servi
cios que en situación de cesante le fueron reconocidos por esta 
Junta en sesión de 9 de Enero de 1878.

D. Cáries Mantilla de los'Rios, Administrador que fué de 
Correos de Lugo, clasificado en concepto de jubilado con e) 
haber anual de 8.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 3 500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 7 me
ses y 2 días de servicios que en situación de cesante le ftmran 
reconocidos por el suprimido Tribunal da p rim e a  inslanaia 
de Clases pasivas en sesión de 30 de Marzo da 1870. j

\ K Cipriano Boneta y Mufarza, clasificado en concepto I 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas j 
partes del sueldo de 6.0,00 que le sirve de regumdar, y ro r reiiDiv 
38 años y 7 dias de servicios. Extracto de Tos miamos: ®hl ce
sión celebrada poxtla primitiva Jun ta  de Pensiones civiles toa  
fecha 29 de Diciembre de 1875 le fueron reconocidos e:u. situa
ción de cesante 29 años, 7 y 23 dias: Adm inistrador de
Correos de Bailén 7 meses y 81 días; Jefe do Negociado de, 
primera clase de la Sección de Beneficencia cu el Minissc.des

de la Gobernación 3 años, un mos y 4 dias^ 7 se le abonan por 
el doble tiempo de campana 4 años, 7 meseá ?  49 dias.

D. Ensebio Peñalvs? y V'iikg^roía, cksiíicK'do en concepto 
de cesante con el haber anual de 2.000 pesetas, nJiíad del suel
do de 4.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir  30 años, 6 
meses y 9 días do servicios. Extracto dejos mis: nos: Miliciano 
nacional y Escribiente do h  Contaduría, de Renr.-;?< áe Madrid 

n o  m  la abonan estos servicios; Escribiente da m 3sedon de 
I-'uertas á cargo da la misma Contaduría 3 años; Oficial nova- 
no de la Contabilidad de Hacienda, pública, de i a provincia de* 
Madrid 4 años, 14 meses y 88 dias; Oficial ds iu eivse dé quin«* 
tos d-U la Contaduría Civnr i un : ño, 3 meses y  15 días; Oficial 
de c.uana clase de Ja Dirección general de Corres bi lid a d 14 
mese&' y 17 dias; Oficial primero de la C ontaduría de Hacien
da púluica de León un mes y 4 dias; Oficial .de la Jun ta  de 
Clases pasivas 9 anos, un mes y 1? dias; Oficial auxiliar de la  
Secretaria dal Ministerio de Hacienda 2 años y  8 meses; Ofi
cial de ;primera dase de Hacienda pública con des tino á la Di
rección ^general de la Deuda 4 meses, y Oficial de n rim era clase 
y Jefe de Negociado de tercera en «a Dirección gea eral del T e
soro público 8 años, 6 meses y 18 diasv

D. Jua.ii Bravo Guerra, clasificado en concepto i de cesante 
con el haber anual de 2.590 pesetas, mitad del suelT  ̂ de 5.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 22 años, 4 re» eses y 29 
dias de servicios..Extracto de los mismes: en el Ejénsi ’to 3 años 
y 11 meses: Alcaide marchamador de la Aduana de- Badajoz 
4 años, 10 meses y 3 dias; Interventor de la AlcaLh ra de la 
Aduana de Sevilla 8 meses y 16 dias; en igual destino, en San
tander 4 meses y 24 dias; Contador de la Aduana de 1 livadeo 
4 meses y 27 dias; Vista de las Aduanas de Cádiz y deT Málaga 
4 años, 4 meses y  20 dias; Jefe de Negociado de to reen  clase 
«n la Dirección general de Aduanas 8 años, un mes y ¿  1 dias, 
Interventor do la Aduada de Alisante 2 años, 8 meseis y 45 
dias; en el mismo destino en San Sebastian un año y 3 a  teses, 
y Administrador de la Aduana de Irún 2 añes, 8 meses y 41 
di&s.

D. Pedro Nolaseo Rodríguez,, clasificado en concepto dk 'c e 
sante con ei haber anual de 750 pesetas, m itad del suelde ' de 
1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años y 24 i lias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército’S m i ses 
y 19 dias; Comisionado de Estadística del partido judicial de 
Lloren a 6 meses; Interventor de la estafeta de Correos de 
Lie re na 3 años, 2 meses y 6 dias; Interventor de la Admin-i s- 
tracion de Correos de Viilanueva de la Serena y de Mcrida, y  
Oficial en comisión de eáta últim a Administración 3 añ o s ,. 8 
meses y 19 di&s, y Administrador de la estafeta de Lleren a 
42 años, 2 meses y 10 dias,

 ̂ D. Ignacio Lilio y A costa, clasificado sin derecho a señala- - 
miento de haber pasivo como cesante, por ao reunir el míni- * 
mum de años de servicios y carecer de base de carrera an 
terior á la publicación de la ley de Presupuestos de 83 da 
Mayo de 1845. Se le reconocen 3 años, 8 meses y 81 dias de 
servicios. Extracto de los mismos : Oficial sexto tercero y  
Aspirante á Oficial de la Administración principal de Haeien-^ 
da pública de la provincia de Gerona 2 años, 7 meses y 4T 
dias: Aspirante de primera clase á Oficial de la A dm inistra—] 
clon de Hacienda pública ds Guadalajara y Aspirante 3e te r-;. 
cera y da segunda clase á Oficial do la Administración econó
mica de Granuda, no se le abonan estos servicios con arreglo* 
al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; Oficial en comisión 
do la Sección extraordinaria de Propiedades y Derechos deLf 
Estado de Granada, tampoco se le abona este servicio; Auxi
liar tercero segundo de la Sección de registro del Ministerio - 
de Estado un mes y 44 días, y Jefe de la dase de segundos 
de Secciones de Fomento con destino á la  de la provincia de 

1 Almería 11 meses y 80 dias.
D. Miguel María de Verda y Bordares, clasificado sin dere

cho á señalamiento de haber pasivo como cesante por carecer 
de base de carrera con anterioridad á Ja publicación de la ley*í 
de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 24 años,
9 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meri
torio de la Intervención general m ilitar, no se Je abona este 
servicio; Aspirante de la Administración m ilitar 4 meses y 7 
dias; Escribiente de la Escuela especial de Arquitectura un 
año, 8 m*«ses y 5 dias; Escribiente tercero del Boletín, oficial del 
Ministerio de Fomento 4 años, 5 meses y 12 dias; Escribiente 
supernumerario d<T Ministerio de Fomento, no se le .abona este 
nei vicio: Escribiente de la Ordenación da Pagos del mismo Mi
nisterio 4 años, 9 meses y 3 dias; A-pirante de la ckse de pri
meros de dicha Ordenación 9 meses y 28 dias, v Oficial de^la 
dase áe terceros y de la de segundos con destino á las Seccio
nes de Fomento de Toledo, Pontevedra, Alicante, Murcia, Avi
la, Sevilla y G uadalajara, 9 años, 9 meses y un dia*

CLASIFIC AC IO NES D E  U L T R A M A R .

Silvestre G&lido y Félix, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar:, 
en el d isfrnk del retiro fie 318 poseas 60 eénvg. mímeles, tr e s  
quintas partes de las 531 pesetas señaladas á su Taz de cara- ¿ 
dinero, y por reunir 86 años, 8 meses y 21 dia^ de servicios 
efectivos.

(Se continuará.)

B an co  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado uní resguardo de deposito ds cfeotl-J 

v i, núm. 40.455. expedido por este Banco en 30 de Jxmio últi- : 
mo á favor de D. Teksforo Martínez, se anuncia al p ú b lica  
por primer*?, vez para qiw el que se crea con derecho a recia-® 
m aHo verifique dentro del plazo de doé meses, á re m ar dssáej 
la fecha del presente anuncio, según determinan los srtíem.- 
3os 9.® y 237 deJ reglamento, reformados por Real óvarn de 8 
de Mayo de 1877; ¿dvirtiendo que trascurrido dicho pl&so sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el oon/esp» n F e n te  
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y qucd&náa 
exento de toda responsabilidad.

Madri&SO de Julio de 1880.==Ei Secretario» M.anuel
N —183

MINISTERIO DE ULTRAM AR

Dirección general de Gracia y  Justicia .
Debiendo proveerse, coa arrcnlo 4 la 'te* ec . >' >8 dispDsi-

cionea v&viBiíoms de la ley H;,';otccarva, p a h D á -  do Ouha 
de 16 oe Mayo fie 1879, e.i Regn-Tro de ña J ; a Manza
nillo, de cuarta cly.se, con fianza áe 1.000 pr*os, i\ <* tc ir ito -
rio fióla And jen cia <k Puerto-Prínoñpe, F r  B ;  -  as
pirantes de u  Península de clase ig u a l, ó fifi* del
Cuerpo-que, lo preunidiesan, ©lev&rhn sus t . jb , u  ̂ 4 a  Di
rección de tí tro oei pj&zo de 30 di.as, cont, }ae áesá «a publi
cación dal presentc> anuncio en ha Gaceta.

Madrid 17 de Julio de !8FQ<==E1 Director gene^J, Angel 
María D&carrats.
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B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  E S P A Ñ A

Sümcion m  U tarde del sábado 1 % de Junio de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVÓ. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Can, ,    «...............................................................................................................       4576.881*49 6.556 865*25-

OBQ. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

§ V er¿elinientos hasta tres meses. . . . . . . . . . . . . .  * *»• .«.*••••«*«•»•» •»•» 942.019*63 2.1 08.066*05
|  Idem da tres á seis id  ............. ..................  . .......... ........... .................  382.398l96 383.872*53

r. . /ídem á más t ie m p o ..... ......................................................        4.820 980*3$ 4265.000( „ -  - ■ --    ... . __
I . 6.145.39891 6.756.938*58
* Documentos á cobrar por cuenta ajena.  .............................................................. ■ » 39.008

fl —  — — --------------------   6.143.398*91 6.795.946 58

¡Títulos del empréstito de $5 millones *........................................       8.695.000 »
Comisionados..   ..........«• • •*. •». ..................... .............................. . . . .....................   1.311.676'57 »

Sucursales           192.603*77 1.204.068*26
Créditos vencidos............................ ^ ............... ........... ................ . 94173*18 $.747,264*85
Cuentas varias. ................................................................................         » 4907.498*81

_ — --------- --------- — — —  ------------ 10.293.453 52 8.858.831*92

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés. .............. c „.................................................   » 44,900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario...........................................................................................................................................          110.000 »
Gasios de todas clases.—Generales............................................................................................................................................           110.635*73 18.415*81

21.236.369*65 67.130.136*46

PASIVO.

Capital.  .................................................................................................................................               8.000.000
Fondo de reserva.,  ...................................................................................................................................                 470667*36

(Cuentas corrientes.......................................................................................      6.684.682*70 7.318 961*65
0blií?a(>innp<? k la vista / Depósitos sin interés..............................................................................     145 237*65 462.014*65LMigac-onco Ala v is ta ... ] Dividendog atrasados..........................................................................................   17.380 41.356*25

f Idem corriente, núm. 47........................................................................     17.650 »
----------—  -------------------------------     8.164.950*35 7.819.322*55

t Billetes emitidos..   i ; ; ; : . ' i  i;  i: 111 *. i 1 S : K
— ——~ ~ ~  ,  57.232.664*70

¡Empréstito de 25 millones. ......................................................................... „ . . .  471.351*50 »
Corresponsales.. ............................  ..................... 272*64 43.426*05

Contrato de contribuciones      * 159.885*14
Cuentas varias..........................................*............................................................  4.601,699*56 »
Sucursales         » »

'-------— — ------------------     ;--- 5.073.323*70 203.311*19
Saneamiento de créditos vencidos............... ....................................................................................................................... ........................................... . . . .  9 . .  . 9 041*70 i.468,053‘07
Intereses.—Por cobrar................................................................................................................................       1.668.750*84 *72.416*30
ganancias y pérdidas......................................................................................................... ..•••■.........   *....................................................       249.735*70 134.368*65

21.236.369*65 67.130.136*46-

Habana 12 de Junio de 1880.==E1 Contador, J. B. Carvalho.-»Y.f B.e=Por delegación tíol Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Pasados á informe del Consejo superior de Agricultura, In

dustria y Comercio los dictámenes emitidos por el Real Con
sejo de Sanidad y por la Real Academia de Medicina sobre la 
Memoria riel análisis químico verificado en el aceite de oliva 
mezclado con el de algodón, que vendía públicamente en Aspe, 
provincia de Alicante, D. Antonio Botella, lo ha verificado en 
ia forma siguiente:

 ̂«Excmc. Sr.: Ex&minado el expediente á que se refieren los 
adjuntos documentos, el Censejo creo de su deber informarlo 
que sigue:

Prescindiendo de la cuestión, que al Consejo no toca dilu
cidar, acerca de si está ó no plenamente demostrado el hecho 
de que D, Antonio Botella vendióse públicamente en el pueblo 
de Aspe aceita de olivas adulterado con el de algoden, según 
afirmó el Alcalde de dicho pueblo en su denuncia <.d Goberna
dor da Alicante; y teniendo en cuenta que según, los dictáme
nes emitidos en 2 de Diciembre de 1877 y en 28 de Enero ú lti
mo por el Real Consejo de Sanidad y por ia Real Academia 
de Medicina respetivamente, el aceite de algodón como el de 
las demás se -.-ms no es nocivo páralos usos y necesidades 
de la vida, re j  rita  que conforme £ lo dispuesto en la Real or
den do 27 de Marzo último expedida por el Ministerio de 
la Gcb:rnaMcp, y ja de 21 tío Abril, con la cual remite el 
E xen  *. 6r. Mlnriaro de Fomento ?i t \  v  1 al Consejo su 
perior <.*e Agricultura. Industria y Go * . j ,  este solamente 
deba ocuparse en el asunto •on&irer i * n general y bajo 
un aspecto puramente mer can tij, p* o 1 oner las medidas 
que dentro de la legislación vigente püw  ̂ Adoptarse, á ¿m da 
evitar en lo sucesivo semejantes adulta acn nss.

La cuestión parece sumamente sencilla.
Lo que se debe y es preciso evitar es que el comerciante, 

como exigen Ja buena- fá y la estricta moralidad que deben 
presidir las transa coiones comerefeks, no venda por aceite de 
olivas ei de algodón ni nii qun u i^o puro ni mezclado con 
aquel; paro no hay por qué ni * m* qué prohibir que el aceito 
ds nigodoü, así como ei á< o»-'quiera otra semilla,'puro ó 
mezclado con-el áe olivas ó coa cuilquiera otro, sea vendido 
ai consumidor que así lo quiera para usarlo en lo que Tenga 
por conveniente. . .

No se trata, pues, ni se puede -tratar de proscribir el aceite 
de a.lgcdon, iñ el de fes demás semillas para alimentación de 
Jas personas ni para ningún otro uso: se trata solamente de 
evitar que ge venda como aceite do olivas lo que no 3o sea.

E.*ml caso dicho m  está que no hay posibilidad legal de 
recurrir al medio ele inutilizar* con. sustancias nocivas, colo
rantes ó oe mvA sabor ú olor el aceite de algodón que se im
porte en España, porque no habiendo razón de higiene ni de 
ninguna otra^kíB  que exija, su prohibición para uso alguno, 
se impedirla injustamente y sin motivo que el consumidor 
pudiera darie todas y cada una de Jas aplicaciones de que di
cho aceite es susceptible-, ir*dugo la de alimentarse con él. ¡

La intervención ó vigilancia de la Administración pública | 
en lb, venta del aceita áe algodón desde que éntre en España ¡ 
hasta* que sea insum ido, estableciendo depósitos y guias de j

conducción y llevando á cada comerciante una cuenta de lo 
que acopia y expende para asegurarse de que ninguna porción 
de ese aceite es destinado á ia adulteración que se pretende 
evitar, sobre* resultar ineficaz para el objeto, llevaría consigo 
un cúmulo de trabas y entorpecimientos para el comercio de 
buena fé, que no estaría en relación con la-importancia de di
cho objeto; porque después do todo, bien puede afirmarse que, 
particularmente en las grandes poblaciones (donde la compe
tencia entre gran número de vendedores ha de ser causa de 
que @1 aceite de olivas mezclido con el de algodón se venda 
más barato que el que esté puro), con la adulteración de.que 
se trata, no resulta el comprador engañado en el precio,-sino 
solamente en la calidad del género que. se le vende.

La acción administrativa debe, por tanto, quedar reducida 
I en este asunto á la esfera áe las atribuciones de que por Ja 

ley Municipal están investidas Jas Autoridades locales para 
inspeccionar y vigilar la varita de los artículos do consumo 
llamados de comer, beber y arder; y á esto fin importa cono
cer, y-esta es la única y verdadera dificultad del caso, ei medio 
de distinguir fácilmente y con brevedad el aceité de divas 
puro del de otras semillas, y del que está adulterado con otros.

Como con mucha razón y  oportunidad dice en su Lami
noso infoxme el Real Consejo de Sanidad, es b b o  áe los pun
tos más difíciles de la química industrial el determinar la 
naturaleza de las mezclas de los aceites fijos; porque, según 
expone la docta Academia de Medicina, es una de las cuestio
nes más difíciles da resolver la de hallar la diferencia que 
existe entra sustancias constituidas por los mismos principios 
inmediatos, cuya diferencia sólo reside en la preponderancia 
de algunos de ellos y en la presencia ó falta é/i otros que se 
puedan considerar como -accidentales; de doñ'de resulta que 
los caracteres generales, ya sean crganolípíieos, ya físicos y 
químicos, se diferencian io  mucho en los asi Adidos grasos.

Esto mismo confirma también el detallado informe emitido 
en 2 ds Noviembre de 1876 por el Doctor Soler, Catedrático de 
Física y Química del Instituto de Alicante, para consignar los 
reoult^üos que obtuvo al examinar, de orden del Gobernador 
da la provincia, los más notables caracteres físicos y. químicos 
de las ocho muestras de aceite que al efecto habían sido remi
tidas por el Alcaide de Aspe. Mercad á la prolijidad y esmero 
con que manifiesta haber operado el Doctor So;er, ha podido 
este afirmar, después de invertir muchos dias en sus investi
gaciones, que cuatro de las muestras mencionadas eran de 
aceite de olivas sin adulterar, que dos no eran aceite de olivas, 
ó si lo eran estaban adulteradas en grandísima escala, y que 
los dos restantes no eran aceite de olivas puro, sino adultera
do con otro aceite que las reacciones observadas inducen á 
creer que sea el de algodón.

Si un hombre de ciencia, con los conocimientos y la prác
tica que son indispensables para apreciar con exactitud los 
caracteres físicos de los cuerpos y las reacciones químicas que 
ejercen unos sobre otros, ha necesitado toda hi serle de opa- 
raciones que el citado informe expresa y el tiempo que ellas 
hacen suponer para llegar á las conclusiones indicadas, claro 
es que el reconocimiento del aceite de olivas con objeto de 
averiguar si está adulterado con el de algodón, no es una ope
ración breve ni sencilla, ni que esté al alcance de muchas 
personas, como sería de desdar para que la inspección y vigi
lancia que las Autoridades locales deben ejercer ¡sobre la

venta de dicho artículo de consumo pudiera ser completa
mente eficaz y oportuna.

Mas como muy fundadamente expone en su citado informe 
el Real Consejo do Sanidad, en la adulteración del aceite co
mún con los de al'godon, colza, serano y otros, importa más 
determinar la existencia de 3a adulteración que la naturaleza 
de la mazóla; y en este concepto conviene recomendar con 
aquel fin, así á la Administración municipal para ejercer la 
debida vigilancia en la1 venta de ese, artículo, como á los par
ticulares para las transacciones comerciales al por mayor, el 
uso del areómetro térmico ds Mr. Pinchm, por ser un medio 
propio y sencillo de apreciar m pureza del aceite.

Otro medio de ensayo fácil se podría emplear para descu
brir las adulteraciones de que sé trata, y que estando al al
cance de personaste escasa instrucción- podría ser aplicado 
hasta en las pequeñas poblaciones;|consiste en dejar en reposo 
durante 48 ñoras un litro, por ejemplo, del aceite que se 
quiere ensayar; en sacar luego de la parte superior del lí
quido^ sin removerlo, la cantidad necesaria p'ara llenar una 
pequeña campana de vidrio, y c-n separar en seguida con un 
cacillo ó. cucharon, y sin agitrd-o, el resto del aceite, hasta no 

| dejar en el fondo ds la v&slja más que el necesario para lie—
| otra campana do vidrio igual á la primera, pero con la 

condición de que esté claro y exento da heces y posos de todo 
género; si hecho esto, un mismo areómetro ó pesa-licores in 
troducido sucesivamente en cada una de las dos campanas' en 
que se han puesto las dos porciones del líquido extraídas de 
la parto alta y del fondo de .la vasija en que estuvo aquel 
reposando, marca diferente número de grados, será prueba de 
que en el áceite ensayado lo hay de dos densidades, y por 
consiguiente de dos clases distintas, y que uno de ellos por lo 
ménos no es de olivas.

En virtud de todo lo expuesto, el Consejo es de parecer:
4.*  ̂ Que no debe prohibirse; ni perseguirse la venta del aceite 

m  olivas mezehúo con los do algodón, colza, sérano ú otras 
semillas, cuando el vendedor anuncia públicamente la natura
leza del género que pone á la venta,

Y 2.° Que para evitar en 3o sucesivo el abuso de vender 
como aceite da olivas'el que está adulterado con el de algodón ■ 
ú otros, no deba adoptarse en la esfera gubernativa más me
dida que la de excitar, el celo de las Autoridades locales para, 
que ejerzan en.este asunto 3a vigilancia, que les está encomen
dada por la ley Municipal, recomendándoles al efecto de des
cubrir las adulteracionss el empleo del areómetro térmico-de 
Mr. Pinchm, sin perjuicio de cualquier otro medio á que, en 
uso de sus atribuciones y atendidas las circunstancias de cada 
caso, crean, oportuno recurrir.

Tal es el dictamen acordado por este Consejo superior en 
sesión celebrada el día 13 del actual.

V. E., sin embargo, en su superior ilustración, acordará, 
como siempre, lo más acertado.»

Y esta Dirección general, en cumplimiento de cuanto se 
previene en la Real orden de 15 de Junio último, ha acordado 
publicar en este periódico oficial el anterior informe, llamar 
muy particularmente la atención de Y. S. sobre el segundo 
particular del mismo, y excitar su acreditado celo para su 
más exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Jul o 
de 1880 ~ E l  Director general, ib Ib&ñez de A!decoa.=>=Sr. Go
bernador de Ja provincia do....
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direecio n  gen eral do Instruccio n  pública, 
A g r ic u ltu ra  é  In d u s t r ia .

INDUSTRIA.

Relación  <Je los privilegios de industria  caducados durante el « -  
gnndo soTTiesiro ic * i '0.  por 710 haberse acrexit'i^c la ejecu
ción i d  objeto privilegiado.
Número 8.649 duplicado. D. Ricardo Catuana, vecino de

Valencia. Invención en 29 de fcoíjeiútes -ae 1878.—Maquinas
■para elevar las aguas superficiales ócubterráneas. _

Núis o 717. ¿ . José Sáceres y D. Alejo jjrouin.—Inven
t e n  en-SÍ de Kovismbre de 1878.—Procedimiento para extraer 
ppr la vía húmeda en caliente é en Mo ¿a plata ó el cobre de 
todos los minerales que lo contengan;

Núm 3.727. D. Plácido Tarda y Puig, vecino de Bruch.— 
Invención en B de i ulio de 1878.-ComMns.cion y construcción 
de todes los órganos y conjunto que censtituyea el sifón me- 
tállco denominado Automático Tarda. . .Q

Núm. 5.733» D. Sebastian Vilella y Font.—Invención en 19 
de Setiembre de 1Í78.—Máqiuna para clasificar y separar toda
clase <de minerales. '■ . ,

Núm. 5.804 Mr. Thomss Walkin Williams, vecino de Swa;n- 
sea#_j’Invcnclon en 5 de Noviembre de 1878.—irnos perfeccio
namientos en la construcción de hornos.

Núm 5 '81$. L a  Sociedad denominada Manufacture defcu
tres -et chapemx, en bruselas. — Invención en 3 de Julio 
, de 1878.—M áquina cío h d  trar y sus accesorios. %

Núm 58538. M. JuanSm ith y Josiah Cowrae, vecinos de 
> Carsbaitón.—!Invencion en 19 de Julio de 1878.—Perfecciona- 
■mientes en una máquina ó aparato para tallar engranaje de 
ruedas cónicas, cilindros ú otras.

•Núm. 8.889. D. Simón Pirón, vecino de Lille.—Invención 
en 8 de Julio da 1878.—Sistcma ds«apropiaje mecánico de som
breros y las máquinas necesarias para ello...

Núm*. 3.836. I). Guillermo Sondhein, vecino de Huelva — 
Introducción en I I  de Agosto de 1878.—Procedimiento quími
co para aprovechar de k s  piritas ferro cúpricas el cobre, el 
azufre, el hierro y otros metales en ellas contenidas, y evitar 
al mismo tiempo los humos' producidos por el sistema actual 
de la calcinación al aire Ubre.

Núm. 5.837. D. Félix Infante, vecino de Madrid.—Introduc
ción en 15 de Agosto de 1878— Nuevo sistema de anuncios.

Núm. 5.846. D. Juan Holiway é Hing, vecino de Londres.— 
Invendon m  15 de Agosto de 1878.—Mejoras en la producción 
4é azufre de piritas y la reparación de la misma y por la mis
ma de sustancias metalíferas y en los medios empleadas para 
tal objeto.

Núm. 5.850. D. Louis V&sset, vecino de Bordeaux.—Inven
ción en 15 de Agosto de 1878.—A psyratp para desembarcar los 
productos de las ' limpias (dragajes), empleando él aire y el ( 
agua comprimidos,- así como'para-Ja traslación y la elevación 
de otras materias susceptibles de ser arrastradas por una cor
riente de agua, aplicando también dicho aparato al lavado de 
ios minerales.

Núm. 5.853. ,Mr* Augusta Leloup, vecino de Vannes.—In
vención en 15 de Agosto de 1878.—Nueva aplicación del aba
nico en combinación eón los mangos de paraguas, látigos, bas
tones ordinarios, etc.

Núm. 5 854. D. Fr. Klinsport, vecino de Siegen.—Invención 
en 19 de Setiembre de 1878,—Nuevo tintero conservando cons- 
tamentertarraísma altura de tinta: .

Núm. 5.859. Mr. D^rius Crosby Newell, vecino de New- 
York.—Invención en 49 de Setiembre de l 878.—Máquina me
jorada ó molino para moler gránulas, separar ó tratar de una 
manera análoga granos, cáscaras y otras semejantes.

Núm. 5.861. D. Enrique Dotsch Marrishein, vecino de 
Huelva.—Invención en 15 de Agosto de 1878.—Procedimiento 
para la extracción por la via húmeda del cobre contenido en 
los minerales crudos ó piritas empresas sin someterlas á la 
calefacción.

Núm. 5.863. Mr. Paul Emile Le Boulonge, vecino de Lie- 
ja,—Invención en 49 de Setiembre de 1878.—Aparato indicador 
de la velocidad de los trenes de caminos de hierro.

Núm. 5.864 Mr. Paul Jabloehk ff, vecino de París.—Inven" 
cion en £9 da Noviembre de 1878.—Una pila electro-motora.

Núm. 5 866. Mr. Wxliíam Blaneh Bram de Sant, vecino de 
Cinderford,—Invención en 16 de Octubre de 1878.—Mejoras 
en la deposición ó precipitación deI cobre de los líquidos deri
vantes de las piritas de cobres y aparatos para este ñn.

Núm. 5.867. D. Enrique Dotsch Marrishein, vecino de Huel
va.—Invención en 19 de Setiembre de 1878.—Procedimiento 
para tra tar las piritas cuporíferas.

Núm. 5.884 D. Enrique Fornet, vecino de San Sebastian.— 
Invención en 10 da Diciembre de 1878.—Máquina para la con
fección de canatos para cajas de fósforos.

Núm. 5.886. Mr. Paul Emile Le Boulonge, vecino de Lia- 
ja.—Invención en 21 de Noviembre de 1878.—Aparate deno
minado Dromopetard, destinado á producir automáticamente 
3a explosión de un petardo en las vias férreas.

Núm. 5 887. Sociedad García Santonja y Compañía, en Al- 
coy.—Invención mi 13 de Octubre de 1878.—Procedimiento 
para la elabora clon de papel de brea tremestin&do pectoral y 
antídoto contra i a accioa perniciosa deí tabaco.

Núm. 5,888. El Conde Antonio Apraxine, vecino de París.— 
Invención en 5 de Noviembre de 18'/8.—Perfeccionamientos en 
los-globos aéreos..

Núm. 5.892. D. Godofredo Sirtaine, vecino ds Verviers.— 
Invención en 21 de Noviembre ds 1878.—Aparato que facilita 
la absorción de los gases por las materias sometidas á ellos.

Núm. 5.893. D. Mariano Estébaust y Garmondía, vecino de 
Castro-ÜKdi&les.—Invención en 16 de Octubre de 1878.—Má
quina para cortar el atún que se elabora en las fábricas da es
cabeche.

Núm. 5.894. Sr. Christkno Augusto Bramao, vecino de 
Lisboa.—Invención en 29 de Noviembre de 1878.—Nuevo apa
rato telegráfico.

Núm. 5.900. D. Enrique Bogaerts, vecino de Bois-Ie-Duc.— 
Invención en 21 de Noviembre de 1878.—Procedimiento de re
producción ds la pintura al óleo sobre madera, tela y otras 
superficies.

Madrid 28 de Fcbrsro de 1880.===E1 Director general Cár
denas. *

D ireccion del Canal de Isabel II .
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravío de 3a certificación núm. 344 de suscricion 
á las águ&s de as¿e Coi al, expedida á nombre de D. Luis de la 
Escosura, importante dos reales fontaneros (sesenta y cuatro 
hectolitros), á pesar de ím  anuncios publicados en la G a c e t a  
d e  M adrid  y  Diario oficial de Avisos, fech a s 5 y  28 de Junio 
del880, se declara caducada la expresad t certificación, expi
diéndose^ interesado otra nurva en su equivalencia.

Madrid 17 de Julio ¿e 1880.—El Ingeniero Director, h  
Merer, X—123

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  M adrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombre.-*. Mujeres. WiKos. líiRas. TOTAL. 

Existencia en 1.° de Ja;,lo ’ " " ~~~
^ áe *880.   222 31 . 172 78 551
Entradas en este mes  65 45 18 7 133

Stm a    287 126 188 83 684
Salidas en el mismo..    70 46 10 9 135

Existencia para Julio    217 80 178 74 349

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes. 

CARGO.

Ingresos ordinarios.   .
Por las suscriciones realiza

das en este mes  8.123 \
Por el producto líquido obte- /

nido en los sorteos verifi- } 48.126 \
eados en los dias 7,17 y 26 i \
del actual  40.000 / J

Procedente de la venta de papeletas para I
visitar sitios reservados.   2.661 I

/Norte, Di- f
j c ie m b r e  \
I 1 8 7 9 , y 64.842*18

ídem de la d e l ? f ero\ í tí“ /
pases á los an- 1 ^rero» 1
denes de lases-/ coagu » I
tacione^de los ( m ̂  • * 7 ’/  * \ 1
ferro -  carriles W e(*io d ia , 1 I
deestacapital, i í ™ . 8?: 7.4G6 |  i *.0BWb )

í  Ciudad-Real í
[ á Badajoz, I
\ pendiente.. > *

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador

civil..      242 1
Idem de D. A. L. E     100 f
Idem dél SL D. J. A. A   4.400 ) 7.233‘84

' Procedente de la venta de pan al pueblo \
de El Pardo.     ...........................  2.511‘84)

T o ta l cargo.............. 72.095'99

DATA.
Por el alcance qúe resultó en el mes

anterior........................   45.787‘73\
Subsistencias.—Por los gastos causados \

¡ en este concepto con inclusión da 194 1
¡ " eárneros      40.937*18 i
I Derechos de consumo.—Por los artícu- I

los introducidos este mes en dichos i
1 Asilos  ............................  835‘0 8 f  i
i Material.—Por la compra de petróleo, f

carbón vegetal y de cok, cebada, ja - I
bou, cal, ladrillos, tejas, baldosas de I
alabastro, artículos de oficina, de es- I
cuelas y otros. ............................... 8.442I44|

Primeras materias,—Por Ja de artícu- \
los para los talleres de sastrería, za- \  115.370*78
p&tería,'herrería, pintura y  vidriería. 5.918*12/

Personal.—Por sueldo á los empleados /
de la Administración central y de los I
Asilos, Capellán, Maestros de Es- ¡
cuelas, tahona y talleres................   7.883'30|

¿Idem.—Por gratificaciones á los asila- |
' dos que desempeñan cargos diferen- 1

tes en las dependencias del estable * 1
cimiento  2.239*50 I

Botica.—Por los medicamentos sumi- 1
nistrados en esto m es  836'63 I

Gastos generales.—Por los causados en I
este concepto en el mes de la keha. 2,490*80/

Alcance que pasa al mes siguiente. . . .  43.274*79

N o t a . L o s justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
¡disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 80 de Junio de 1880.= El Tesorero, Martin y 
Murga.—El Contador, Rubio.=V.# B.°=EI Presidente, Moreno 
Benitez.

D ip u tac ion  p ro v in c ia l d e H uelva.

Comision permanente.
Hallándose vacantes las plazas d@ Médicos numerarios pri

mero y segundo de cate Hospital provincial, dotadas con el ha
ber anual de 1.730 y 1.500 pesetas respectivamente, la Exce
lentísima Diputación ha acordado proveerlas por oposición, y 
que se verifiquen los ejercicios, atemperándose en todo io po
sible á las prescripciones dol reglamento de 23 de Mayo úl
timo, inserto en la G a c e t a  del 8 del corriente.

El Tribunabde Jas oposiciones, formado por una Comisión 
de Profesores de la Facultad de Medicina de Cádiz, se consti
tuirá en Huelva en la sala de sesiones de esta Corporación, 
empezando ei primer ejercicio á las doce de la mañana del 
dia 17 de Agosto próximo.

Los que quieran optar á dichas plazas, y reúnan las con
diciones prevenidas en el art. 6.® del expresado reglamento, 
presentarán sus instancias en la Secretaria do este Centro 
hasta las cuatro de la tarde del dia 15 del citado Agosto, 
acompañadas de los documentos que determina el párrafo se
gundo del art. 7.°

También se hace constar para conocimiento de los as/pi
rantes que los deberes que han de cumplir los referidos Módi
cos son ios que preceptúa el reglamento para el régimen ¡inte
rior de este Hospital, vigente á la sazón.

Huelva 14 de Julio de 1880,=E1 Vicepresidente, Narciso 
García Castañeda^Ei Secretario, José A. Cepeda.

Administracion del Correo Central.SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Julio
de 1880.

Núm. 379 Angel Abarriólo.—
380 Bautista Peris.—Alcira.
881 Cay e i a n o G&reí a.—Ara nj n ez.
882 Clotilde a o Zuiúk.—Getaíe.
383 Doctor Mminaz;—Santa Agueda.

Ingeniero de M o i - A 1T o;iriguna.
onfí......................................Barcelona.
00Í7 Iwgeui r̂¿» de Montee.—Valléisguní*., 
o o *'ÜSe,ía Carra 3ccsa.~lío?aojo.
338 José de Gueocehec-.-—Bilbao
389 Martina Msvtin.—Triodo.
390 Mariano Alonso.—VA do torre i
391 M&uricift A tauri.-La Concoió'on.
392 Pedro Roáriguez.^-Granaáa."
393 Saturnino Diw.—Valladolid.
394 Victoria Labords.—Elorrio.

B o td la ^  ^  ==»E1 Administrador, Msrtin

Gabinete Central de Telégrafos.

de los telegramas h m  »&■
emrejgMoe á los Í4$tim ia?m .

B u 20.

&srt*rio» dt  orígea ROMBR.̂  BnmfrtíUn
* ú sldestisatario. domicilio.

C idiz.. . . . . . . . . .  Pepita Castillo  Barcelona. 30.
Lequeitu). . . . . . .  Santos A lv a n z ....  Alcalá, 44, tienda.
Villafranca P a-

n»dés............... Pablo Ayuso  Ballesta, 6.
Alcoy...................  Vicente Ferro/ com-

■ . pañía. . . . . . . . . . .
Santander  Amalia Gómez  Cuartel Guardia civil

, L lo sa  ...............  Eugenio Sánchez.. Urosas, 6.
Valencia.............  Emilio Medina  Subteniente artille-

• . , « , i. Arenal, 2.
0vieíic>.................  Salustiano García.. Paseo Ca-aftellana, 14c
n .. entresuelo.
Gjjou. . .   Herranz y Compañía j
Tortosa...............  José Bertrán..........
San Sebastian... Luis Rodríguez . . .  Jesúsy María, 16,prín.

■ _ . eipal.
Badajoz..............  Francisco G. Na-

var¿’o  ........ LcganitOF, 46.

de Julio de Í880.—B¡ Jefe del Gabinete Central 
Francisco Mora.

A d m in is trac ió n  económ ica  de l a  p ro v in c ia  
de Sevilla.

Por el presente se cite, llama y emplaza á D. S&ntiaira 
Vano y Sania, Administrador general que fue de LoteriVs de 
esta provincia, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial da 1 a 
provincia y G a c e ta  d e  M adrid , se presente en esta Adminis
tración económica á fin de notificaría un asunto de su incum
bencia; apercibido que de no verificarlo le parará por ello 
el perjuicio á que haya lugar.

Sevilla 14 de Julio de 1880 =E ! Jefe económico, Juan de PoL

In te n d e n c ia  m ilita r  de C ataluña.
Estado de los precios límites que deben regir en las subasta* 

anunciadas para los dias 26, 27 y 28 de Julio actual con el 
fin de contratar el servicio de subsistencias militares de las 
localidades que á continuación se detallan.

PRECIOS LÍMITES.

Ración Ración Quintales
LOCALIDADES. de de métricos de

pan. cebada. paja.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

BARCELONA.

Badalona....................... 0 24 0l86 6-60
Berga  .................  0 26 111 7*70
Cardona................. . 0 26 0‘97 7‘15
Gran oliera  ....... .. 0'24 0*83 5-50
Manresa   ---- ------ - 0'26 0*88 4‘8I
Mataró  ...............  0 24 0‘86 6'60
Villafranca...................  025 0!84 623
Vich y Conanglell  0 26 0'91 5 50

GERONA.

Hostalrich...................  0 2o 1*38 8 25
Puigcsrdá   0*30 088 8*80

LÉRIDA.

Agramunt..................... 0‘25 0*70 4*18
Cervera.  ............. . 0*24 0*70 44$

TARRAGONA.

R eus............... *........... 0 24 0 77 6*61
Valls  ............. . 0 25 0‘77 6*43
T o rtosa ..................... . 0 23 058 3W

Barcelona 14 de Julio de 1880— El Jefe Interventor, José 
de Lasarte.«=®Aprobado.*=EI Int. ndenk, Zaragoza.

In ten d en c ia  m il i ta r  de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á preckm fijos el suministro de pan 
y pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
catantes y transeúntes por la ciudad de B^eza en el término 
de un año, que regirá deede l .8 de Octubre de 1880 hasta fin de
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Setiembre de 1881, se convoca por el presente 4 una segunda 
pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará simultánea
mente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario 
de Guerra de 3a citada ciudad de Baeza, á las once de la mañana 
del dia 1.0 ds Agosto próximo, bajo las bases y condiciones que 
se consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto en la 
Sección directiva de esta Intendencia y Comisaría de Guerra 
del citado punto, en lasque oportunamente lo estará también el 
correspondiente pliego de precios límites.

Toda nroposicion que se formule ha de serlo en papel del 
sello 11.°,*y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la carta de pago del depósito de 4,500 
pesetas, y presentada media hora ántes de principiar la subas
ta; en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos re
quisitos hará nula la proposición.

Granada 46 de Julio de 4880.=De órden de S. E., el Comi
sario de Guerra Secretario, Ramón Mata. j

Modelo de proposición.
D, F. de T., vecino áe ..• .M enterado del pliego de condi

ciones para contratar el suministro de pan y pienso en la
ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes
y transeúntes durante , ofrece ejecutar el_ servicio, bajo
las condiciones que se estampan, áles precios siguientes:

Pesetas.

La ración de pan.  ..........
La id. de cebada  ........
El quintal métrico de paja.. . . . . .

Y Para que sea válida esta proposición ¡?e acompaña la carta 
de pago del depósito de.. . . .  pesetas y la cédula personal del 
proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

Hospital militar de Valladolid.
D, José Noriega y Gómez, Subinspector de primera clase 

graduado de segunda personal, Médico mayor efectivo del 
Cuerpo de Sanidad militar, Jefe del detall del Hospital militar 
de esta plaza y Secretario de la Junta económica del mismo, 
hace saber que habiendo terminado el suministro de artículo#, 
de inmediato consumo que se necesita durante un año en este 
Hospital militar, se convoca por el presente á nueva y pública 
subasta de dichos artículos por el término de un año y un mes 
más si conviniere á los intereses del Estado, la que tendrá lu
gar el dia 20 de Agosto del presente año, á las doce de la ma
ñana, en la Dirección de este Hospital, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde este dia se hallará de manifiesto en 
la Pagaduría de este Hospital; advirtiendo que el precio lími
te que ha de servir de tipo para el acto de que se trata se pu
blicará oportunamente en los sitios de costumbre y en el Bo
letín oficial de la provincia, y se unirá á los mencionados do
cumentos para que puedan enterarse de ól las personas á 
quisues interesa.

Cantidad.

Kilógramos.
Artículos y calidad de los mismos, ~

. ArrosNfe primera clase, limpio y  sin mezcla, p 1.997
Chocolate de cacao puro, mitad Caracas y mi

tad Guayaquil, azúcar y canela d© buena ca
lidad en proporciones ordinarias. ......... 349

Carbón vegetal áe mina, seco y limpio.. . . . . . .  20.500
Idem mineral seco, limpio y sin piedras   21.600
Cok seco, limpio, sin piedras..............  10.800
Manteca de puerco fresca y limpia  ...........  753
Patatas de primera clase, sanas y limpias, de

las llamadas gallegas. ..............   5.614
Tocino de puerto sakac; sin rancio ni hueso.. 7 1.320

Litros.

Aceite de ojiva de buen sabor y de primera
clase..................................       440

■¥.h?o común tinto de Tero de primera clase sin 
mezcla............................. ........... - ...........    9.550

Valfedolid 13 da Julio de 1880.“ íesé .Noriega.=V.# B.°= 
Felipe González Silva.

Junta diocesana 
de construcción  j  reparación de tem plos 

del Arzobispado d© Toledo.
Ea virtud de lo dispuesto por Beul orden de 2 de los eor- 

rfentes. se ha señalado oí dia 11 del próximo mes de Agesto, 
á Is hora de las once de su mañana, mm  la adjudicación en 
pública subasta de obras ds reparación extraordinaria del 
templo o&rrcquiai C.o oferj a fiza, bajo -m tipo del presupuesto 
dV contr&fe importante fe earnicLfi <•? 4.637 pesetas 84 cén
timo?, .

La ÉubssG o-j orará en a «a feriemos prevenidos en fe 
instrucción con fecha '£8 ds 'h io  de 1877, anteesta
Junta ¿ioces\: a; u Jiin¿c:o ds, m:.iGÍL ;*í en fe Secretaria de 
la misma, para conccimiente deÁ púdico, ^* píseos, presupues
tos, pliegcs de condiciones y Mcunf c r  ’aañq va -leí proyecto.

Las proposiciones se presentaran • -i pliegue  ̂cerrados, 
ajumándose en su redacción al aojo.-/,; r .LL >; debiendo con- 
sigriw ’io previamente como gararc úh ua c* tornan parte en esta 
sbVsfe ía cantidad de 234*85 pe*¿ ?  ir> alaaro ó en efectos 
d< :? Deuda, conforme £ lo disenesv: en Bed decreto de 29 
de Agosto do 1876.

A cada pliego de proposición íl'.oer* acompañar el docu
mento que acredite haber Tarificado ©. depósito del modo que 
previene dicha instrucción.
*’ Toledo 47 de Julio do 48S0.=Eí Pres-dent?, Santos de Ar- 
ciniega.

Modelo de proposición.
B.N.N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  d e ... . . ,y  efe las condiciones que se exigen para
la adjudicado® de les obras de.  se compromete a tomar
ásu cargo .' ex/ huoeioa de las con estricta suj©-.
•ion á los oxpr-sr "o..» requisitos y r ..cdoiones, por la canta ~ 
dad de.-,,..

(Fech& y firma del proponente.)
Nota, L..s L'6;j' Gormes que so hogon serán admitiendo ó 

mejuranúo lira y ibaammte el tino 3j* do en el anuncio; ad
viniendo qx? sari desechada toa* pcvpc sicion en Qfee no se 

ó41’ ate la ¿entidad en pastas y céntimos,
tBcv.-iH en feíic? fe que se a  uATvvcei*.' el prouonente á la 
ejecución üt .er rfcres.

A d m i n i s t r a c i o n  d e  J u s t i c i a .

AUDIENCIAS' TERRITORIALES.
Madrid.

Copia certificada.—Sentencia.—.Núm. 92.—«En la villa y 
Corte de Madrid, á 34 ds Mayo de 4880:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado ¿e primera instan
cia del distrito áe Palacio de esta Corte, entro partes, de una 
el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, en nombre del 
demandante D. Manuel Bellido y Guerra, por sí y como padre 
y legítimo administrador y usufructuario de los bienes de 
Doña Escolástica Sabina Bellido, y otra los estrados de la Sala, 
en representación del demandado D. Luis María Unquera y 
Artago, Barón de la Vega de Rubianes, sobre reivindicación 
de la casa núm. 5 de la costanilla de San Vicente de esta Cor
te; y en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente el Sr. D. Ri
cardo Gulion:

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia apela
da, que el Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
pronunció en 4 ae Setiembre último:

Resultando que remitidos los autos á la Sala en virtud de 
la apelación interpuesta por el demandante, se ha sustanciado 
la alzada con arreglo -& derecho:

Aceptando asimismo los considerandos y citas legales de 
dicha sentencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
•estas de esta insta wcia, la referida sentencia apelada, por I& 
que se absolvió á D. Luis María Unquera de la demanda in
terpuesta en estos autos por D. Manuel Bellido, sin hacer es
pecial condena de costas.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pantaleon 
de OndoviUa.=íosé Rodríguez Caiero.==Ricardo Gullon.

Publicaeion.==*La precedente sentencia fuó publicada por 
el Sr. D. Ricardo Gulion, Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando sesión pública la Sala prime
ra hoy 31 de Mayo de 1880, d© que certifico.=Josó Cozzer.»

Es copia de su original, á que me remito, y de que certifico 
vo el infrascrito Escribano de Cámara de la Audiencia del 
distrito de esta Corte.

Y para que conste y se publique en la  G a c e t a  d e  M ad rid  
expido la presente vén Madrid, á 14 de Junio de 4880.=José

/Cozzer. —P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Algeciras.

B. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primertt instancia 
de este partido.

Por el presente cito y emplazo á Antonio Fernandez Diaz, 
vecino de Tarifa, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
en la causa que se le sigue por delito de defraudación; apercif 
bido que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Algeeíras43 ae Abril de 4880.== Alejandro MarfiL-=Manuel 
Perez.

D. Pedro de Saiaz&ry Mac-Mahon, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Barba&tro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Cocojuela y Olivera, soltero, labrador, de 28 años de*edad, 
.natural y vecino de Pozan de Vero, cuyo actual paradero se 
ignora, siendo sus señas personales estatura un metro 560 mi
límetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, color bueno; viste pantalón de paten rayado, blusa de 
pallaca, pañuelo de seda en la cabeza, cinto de estambre azul, y 
alpargatas á lo miñón, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca eñ este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan eu causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
disparo áe arma de- fuego y lesiones á Frutos Sánchez; bajo 
apercibimiento que de no verificar-o se le declarará rebelde y 
le parará, el perjuicio que huy*t /Ligar.

Y encargo á todas las ñut' a acs, así civiles como mili
tares, qu e en el caso do stA \ jo fio el mencionado Miguel 
Coscojueia, procedan .4. su d^cioí/n  y conducción á cate, 
Juzgado.

Dada en Barbas tro 4 26- de Abril do i 880. «Pedro ele Sala- 
z$r.==PC'i‘ su mandado, Pascual Estrada.

B a rc e lo n a -P in o .
D. Joaquín Lop&z Chico y, Ju/z áe primera Insíancin áel 

distrito dei Pina de esta eluda cu
Por el presente cito y llamo'a Manuel Guimil, socio ¿e la 

razón Roca y Guimil, establecida en esta dudad, para qu© 
dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción del 
presente; en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca ante este Juz
gado, cuya audiencia se halla sita en el piso primero ds la 
casa núm. %% de la plaza ds Santa Ana de esta capital, á fin 
da 'prestar la oportuna indagatoria en méritos de la causa que 
o'ontra el mismo y contra Rafael Roca y Andrés Gros se ins
truye sobre estafa á D. Eugenio Grattepein.

Y al propio tiempo, en nombre de B. M. al Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), por quien administro justicia, exhorto y re
quiero, y e n  ©1 mió pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, que practiquen dili
gencias para la busca y captura del referido Manuel Quimil, 
cuyas señas particulares y actual r/aradero se ignora; y caso 
de ser habido, le conduzcan &3p  ̂ de este partido á 
disposición del presante Juzg'Ldo.

Dado en Barcelona á 27 de Abril de 4880.—Joa<ju& Bopez 
OMcoy.=^Mariano Gros, íbw bano.

B a r c e l o n a - S a n  P e d r o
D. Juan Marrdól de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pe$ro de esta capital#
Por el presente, que se expide en méritos da caugtf. criminal 

que me hallo instruyendo sobra hurto contra Ramón Ghalmet 
y Folch, hijo de Francisco y d@ Antonia, natural de O’ervera, 
Lérida, vecino que faé de esta ciudad, habitante en la erlle de 
Giguas, núm, 7S piso tercero, de 44 años de edad, pastor, ¿cuyas 
señas personales son estatura regular, pelo castaño, color b\uono 
y viste el traje de los de sa clase, y cuyo actual paraderv o se 
Ignora, se cita y llama al mismo para que déntr@-del térmUno 
de nueve dias, contados desde la inserción del presente em la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca do rejas aácmtro en las cár<í& - 
Ies nacionales de esta capital á disposición de este Juzgad^ • 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelefe y contumaz;

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades- y de** 
más personas»que componen la policía judicial, procedan á fe 
busca, captura y conducción del> expresado Ramón Chaimet y* 
Folch á las cárceles nacionales de esta capital con todas fes*, 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 23 de Abril de 188$¿=»Jia&u Manuel 'do*? 
Palacios.=Víctor Pineda, Escribano.

O.. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera- instancia5 de^f 
fe ciudad de Bétanzos y su partido»

Por la presente requisitoria y término de 40 dias, á contár 
desde sti inserción en fe G a c e t a  db M a d rid , se esta, llamé y ' 
emplaza á Perfecto Les López, hijo de Vicente y  Nicolasa, v©*- 
ciño de Santa María de Vigo, Ayuntamiento de O&mbre, en 
ignorado paradero, cuyas señas personales se expresan á con* 4 
tinuaclon, para qu® se presente en da cárcel pública de este* 
partido á prestar declaración indagatoria, por haber sido de
clarado procesado en causa criminal que se le instruye sobre * 
lesión grave inferida á Antonio AmiPPita, de San Martin de * 
Orozco; apercibido de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Las Autoridades civiles y militares se servirán disponer 
que á medio de los individuos de la policía judicial se proce
da á la busca y captura del expresado Perfecto Les* remitién
dole á este Juzgado, caso de ser habido;

Dada en Betanzos á 28 de Mayo de 4880.=Antonio Goya
nes Meneses.=Por mandado d e S. ÍEL, Santiago Sabino Guer
rero.

Señas personales.
Estatura alta, fornido de cuerpo, buen color y bien pare

cido, pelo y ojos c&stañog oscuros, cara larga, naris y boca re
gulares, labios delgados, buena dentadura y blanca, patilla . 
negra y eerraia, sin ninguna señal particular visible; viste 
pantalón de paño gris usado, y á Teces calzas de estopa blan- 
ca, vulgo cirofes,. chaqueta de chinchilla azul oscura, usada, 
chaleco de paño fino negro, con botones dorados; usa faja mo
rada, sombrero hongo, negro, en buen uso, y calza botas de 
cuero.

C a la h o r r a .
D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de Ca~ - 

lahorra y ¡su partido.
Por fe presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pió* 

Salas Torres, vecino de la villa de Aic&n&dre, para que dentro 
del término de 45 dias?, á contar desde la inserción de fe presenta* 
en fe G a c e ta , de. M a d rid , se presente en este Juzgado y su cár
cel pública para notificarle la sentencia firme dictada por la 
Superioridad en 1a causa que so le ha seguido por robo en des-* 
poblado, y súfra los seis años, 4D meses y un dia de presidio- 
mayor que se le han impuesto; apercibido de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas.las Autoridades civiles, 
militares, función arios de ía policía judicial y órden púhlicor 

■se sirvan’dar fes órdenes oportunas para que se proceda 4 fe 
busca, captura y conducción, á este dicho Juzgado y cárcel pú
blica con las seguridades convenientes del Pió Salas, cuyas 
señas se expresarán.' á confe.uacion.

Dada'-en Calahorra 4 28. de Marzo ds 4880.=Félix García 
Baquero.=—Por mandado ds S. B.,. Gaspar Ruiz de Gordejuela .

Señas de Pío Salas Torres
Edad 30' añes,..estatura baja, nariz aguileña, color sonrosa ¿~ 

do, cútis blanco, ojos pequeños pardos un poco juntos, p e3o 
lacio y algo rabio, pómulos salientes y su aspecto general I cien 
parecido; vfefie pantalón á& pana labrada de color de pasa , al
pargata vafeneiaiia, medias azules, blusa azulada mida :y cu
sid-a á una «chaqueta elástica de algoáon formando "uní t. sola 
prenda, y encima lleva chaleco áe fe misma tela del pantalón, 
y también, aunque no la usaba ordinariamente, chaqueta de 
fe raisma, tela del -pantalón y chaleco.

C asp e .
D. Victorio Andrés y O&talan, Juez de primera instancia, 

de la ciudad áe Gaspe j  m  partido.
Fox* el presente edicto Humo y emplazo á José Salvador 

Roei, de e-sfe vecindad, cuyo paradero se Ignora, r>ara que en 
el término de cinco días comparezca ante el Juzgado munici
pal de esfe ciudad, á los efectos del ari 345 de la Com pilación 
general sobra ti procedimiento criminal; bajo, apercibim iento 
depararle el pérjuicio que haya lugar-, pues, asi lo tengo acor
dado m  er&M instruida sobre lesiones causadas al mismo.

Dado en Oaspe á 27 de Abril efe i8,dO.=Vietorío Andrés»5®3 
Por su ^randado, Antonio

E lch e .
D. Isidro Belda y Banohez, Escribano del Jugado d® V***

| mere lnstaneia.de Elche y su partido.
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“Por empresenta edicto se cita á Melchor y Pascuala Mor£« 
ho Cerda., de este vecindario, para que so presenten en este 
Juzgado d i r á  o del término ds 15 dias, á contar desdo la pu
blicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á rendir 
declaración en causa que se instruye contra Vicente Boix so» 
bre muerte por atropello de María Cerda Torres; apercibién
doles que de nó compavest-r n i m anifestar su &ctu%l residen
cia les parará el perjuicio que haya lugar.

Elche 27 de Abril de 1880.=Juan B autista E steve.» Isid ro  
Belda.   Gaucin.

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Rs&l y d is tin 
guida O rden española de Carlos III, y Juez de primera in stan 
cia de oste partido.

Po r  la presente 'se cita* lk m a  y emplaza á José España 
Caña,maque, natural de esta villa y vecino de la de Ben&rrabá, 
cas?*do, zapatero, de 37 años de edad, de estatura regular, ca- 
bel ¿o negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, para que en 
el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción de la  pre- 
8’ Asate en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
7oaiB,'ee persone en este Juzgado á ampliar su inquisitiva y 
«otras diligencias en causa crim inal que se le sigue sobre fal
sedad; que si lo hiciere será Oido, y en otro caso se continuará 
isa causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

~A la vez ruego y encargo á las Autoridades, así civiles co
lmo militares y agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y  detención del José España C&ñamaque; y en el caso de 

^ser habido, se conduzca á este Juzgado con las seguridades 
^convenientes.

Dada en Gaucin á 47 de Abril de 4880.==Nicolás López de 
IH ierro.»Por su mandado, Prudencio Molina.

Getafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez.de prim era instancia del 

partido de Gefafe.
• Hago saber que en lá  m añané del 19 dé M¿rzo último se 

Jhalló en un olivar, sito en térm ino de Pinto y prójim o á la 
carretera de Cádiz, el cadáver de un hombre que al parecer 

,jse había suicidado por medio de un tiro de pistola, cuyo sujeto 
¿se hallará vestido con chaquet de tricot negro, chaleco de pa- 
tencur á cuadros negros y plomizos, corbata'de seda negra, pan
talón de tricot negro, y bajo este otro de la misma clase, ca
misa blanca de álgodon con puños postizos, gemelos de hueso 
blancos, calcetines, .calzoncillos y elástica in terior blancos con 
m arca C. C.f botinas de becerro negras con punta cuadrada, 
llevando un escapulario niela. Virgen del Cármen, sombrero 
hongo negro de castor y ala estrecha; y era como de 26 á 28 
años, color moreno claro, de estatura regular, ojos pardos, ca
ra  redonda, nariz regular, pelo negro, barba negra y crecida, 
algo clara y cuidada. En la causa que con ta l motivo se ins
truye he acordado publicar el presente por término de nueve 
diás* á  fin de que la  fam ilia ó personas que conocieran al hom
bre referido sum inistren los dátós "népesáríós. p a ra ' .ampliar la 
inscripción verificada en el Registro ei Vi l y presten declara - 
cioii acerca de la ocurrencia.

Dado en Getafe á i.* de Abril de 4880.=*Víetor Covian.=~   Granada.-Campillo. 
Maximiano Diaz.

B. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada por S. M. el 
Rey ((Q. D. G.).

En virtud del presente se eijfca, llama y emplaza por té rm i
no de l B  dias, contados desde su insereion en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id , a l  reo Gabriel Cañizares Raya, vecino de Guejar 
Sierra, para que se presente, en les estrados de este Juzgado á 
iQotiñcarle lá senteneia que ha recaído en la causa que en unión 
ele otros consortes se le ha seguido sobre contrabando; y de no 

orificarlo se le declarará rebelde, parándole el pérjúicio que 
h, aya lugar.

Dado en Granada á 24- de Abril de 488©o==Emili0 Miranda 
Ge doy ,=P or mandado de S. S., francisco  de Paula Montero.

Jerez de la Frontera.-San M iguel. •
1 ). fosé María Fojaco y Álvarez de la Rivera, '.Juéá á *3.p r i

mera v instancia del distrito dé'San Miguel de está ciudad. .
Pt nrél presents.se cita y llama á Francisco Campos, cuyas 

dem ás’ circunstancias se ig n o ran , porquero que ha sido en la 
dehesa i- denominada de los Ballesteros, término de esta ciudad, 
para q ue'dentro del término de 40 dias , contados desde el s i
guiente % a l^ n  que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a

• d e  M ad tug , se presenta en este Juzgado, sito  plaza de Alfon
so XII, en la casa de justicia, con objeto de recibirle cierta 
declara© ion m  causa crim inal que en dicho Juzgado pende.

Jerez de la Frontera 24- de Abril de 4880.*«José María Fo- 
jaco«=Lioeneiado Nicomedes Bax.

   L a  C a r o l i n a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela,
• Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido .

A los de igual clase de la Nación Española atentam ente sa
lude, y hsgo saber que en este Juzgado de mi cargo* y por la 
E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
contra dos hom bres desconocidos sobre robo dé varios efectos 
en la casería Nava del Saz, término de Baños, y propia de Don 
Cárlcs Calderón, en ia m añana del dia 9 del actual, entrsr ocho 
y nueve de la m ism a; en cuya causa he acordado en providen
cia de este dia, expedir la presente requisitoria, por la que, 
y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
é  los gres. Jueces arriba  nombrados, y de mi parte les ruego

y encargo que luego que U presento vean so sírvan mandarla 
guardar y cumplir, y su consecuencia disponer se pro
ceda á la busca, capeara y remisión en su caso á este dicho 
Juzgado y cárcel de partido con latí seguridades convenientes 
de referidos dos hombres desconocidos, cuyas señas de los 
mismos y relación de los efectos r obados se expresarán á con
tinuación;, pues «n hacerlo a&í adm inistrarán justicia.

Dada en L e Carolina á 17 de Abril de 1880.=Francisco Mu- 
ños Vah;nzuela.=Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas de los ladrones.

Uno jóven, como de 30 años de. edad, estatura regular, del
gado, pelo rubio, ojos azules, barba poblada, recien afeitado, 
con bigote y pera, y hoyoso de viruelas; viste pantalón corto 
bombacho, chaleco y chaqueta de paño negro, elástico áe es
tambre azul, como los manchegos, sombrero hongo negro, 
botas ds cañón y abarcas, llevando escopeta de dos cañones 
Lefaucheux, y canana de cuero.

Y el otro como de 50 años de edad, un poco más bajo que 
el anterior, pero más recio, pelo entrecano, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada entrecana y muy larga, color moreno; 
viste como su compañero, excepto chaqueta y sombrero que 
no tenía, y armado también de la misma forma, y según sus 
acentos parecían ser manchegos, llevando ambos m antas de 
lana con listas negras y morrales de piel de cabra.

Objetos robados.
Dos navajas de afeitar.
Libra y media de chocolate.
Un cuarterón de tabaco.
Unas tijeras.
Unos 40 cartuchos de escopeta del sistema citado, cargados.
Una máquina para hacerlos. v
Y un sombrero nuevo, hongo, negro.

Linares.
E n 'la  causa que se sigue sobre lesiones á Serafín Sánchez 

Jiménez y Felipa Fuentes, que tuvieron lugar en la m ina de 
Los Angeles, se ha mandado se haga saber á los mismos se pre
senten en este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio qué haya 

í lugar. -
Dado en Linares á 26 de Abril de 4880.»Manuel A rap- 

tave.
Liria.

D. Francisco Palau y tSagrera, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente y único edicto hago saber que en este Ju z 
gado y Escribanía del que refrendase siguió causa por sus 
trám ites legales contra Francisco Martí Piquer, hijo de F ra n 
cisco y Vicenta, natural y vecino de Ribarroja, soltero, lab ra
dor, de 19 años, sobre hurto de una faja á Miguel Llopis Vie- 
db, lá cual sentenciada que fué en este Juzgado, se rem itió en 

f consulta á la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito, 
,• y esta por sentencia que fué publicada en 7 de Noviembre ú l

timo y declarada^firme ei 16 del mismo, pronunció el fallo 
siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que los hechos 
que S8 estiman probados constituyen el delito de hurto  en 
cantidad menor de 10 pesetas, de que resulta autor el proce
sado Francisco M srtí Piquer por indicios graves y concluyen
tes, sin circunstancias de modificación; y en su virtud, confir
mamos la expresa sentencia, por la que se le condena en dos 
meses y un dia de arresto mayor, suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio, á que restituya la faja y bolsillo á 
Miguel Llopis, á que abone á este 25 céntimos y m itad de cos
tas del sumario y todos los del píen ario, inutilizándose la pe
seta falsa resultante, y sobreseyéndose provisionalmente en 
cuanto al hurto de la manta, declarando por ahora de oficio 
las restantes costas. Se aprueba el auto de insolvencia. Con 
arreglo al Real decreto de 9 de Octubre de 1853 se le abonan 
para el cumplimiento de su condena dos dias, m itad del tiempo 
qne estuvo detenido. Devuélvase á su tiempo con certificación 
para que se continúa respecto al hurto de la m anta si apa- 

; reciesen nuevos méritos.
Por el presente fallo así la pronunciamos, mandamos y 

firm am os.=Juan de Dios de Espejo.=M anuel Domingo.«-En- 
rique Lassos.=R elator, Aureliano Morote.»

Que posteriormente sé ha recibido en este Juzgado de dicha 
Superioridad certificación que contiene la siguiente

«Providencia.—Valencia 12 de Diciembre de 1879, vista y 
oída en voz el Ministerio fiscal conforme con su dictámen se 
declara comprendido á Francisco Máirtí Piquer en el Real de
creto de indulto de 28 de Noviembre último, y en su virtud 
queda relevado de sufrir los dos meses y un dia de arresto 
mayor que le fueron impuestos, cuya gracia quedará sin efecto 
si reincidiese.

Y á  fin de que que se ejecute, líbrese certificación al Juez 
del partido de Liria.

Lo mandaron los señores arriba expresados y rubrica el 
Sr. Presidente.=H ay una rúbrica.=R elator Morote.—Joaquín 
Capuz.»

Practicadas cuantas diligencias han sido posibles para la 
busca y comparecencia en este Juzgado del Francisco Martí 
Piquer, con objeto de notificarle el preinserto fallo y providen
cia no ha sido posible, y en providencia de 28 de Febrero s i
guiente he mandado la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia para que le sirva de 
notificación al indicado penado Martí por ignorarse su pa
radero.

Dado en L iria á 2 de Marzo de 4880.=Francisco P a la u .»  
El Escribano, Elias Martínez.

L o s  H o y o s

D. Norberio E:vi?o Domínguez. Juez de p r io r a  instancia 
del partido de Los Hoyos.

Por la presante requisitori:?. cito, llamo y emplazo.¿ Esco
lástico Carrasco García, áiim Grasa, r>atura! ds San Martin 
de Trevejo, vecino de Cicieiv*. de 54 . ños de ecbá, cuyo para
dero se ignora, pnra que en ei término de 15 dias, a contar del 
en que aparezca inserta la presento en ol Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en eMa Juzgado 
con el fin da ampliarle su inquisitiva en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo per hurto de madera de castaño; , 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, con arreglo lo que previene la ley sobre 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nom o-' de S. M., el R e y  D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero & las Autoridades, así 
civiles como militares y eg m pAleía ju d b iü , r,s s ir
van practicar las oportunos Uñ/cnmas en averó;-nación del 
paradera del Escolástico Carrasco García, alias Grasa, cuyas 
señas personales y de vestir por nota ss expresan i  continua
ción; y caso de ser habido, lo requieran on legal forma de in
mediata comparecencia en este Tribunal con el llvi ya enun
ciado.

Dada en Los Hoyos á 48 de Abril de 4880.»Norbcrto El- 
viro Dominguez.=Por su mandan..), Giamm González.

Señas.

Estatura regular, pelo y brrbi canos ojos garzor, nariz 
y boca regulares, color moreno; viste ai estilo do los jornalo- 
ros del país, con medias azules?.

L o ja .

D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzga&o do 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico y  doy fó que en la causa que se instruye en este 
dicho Juzgado y por ante mí contra ios autores del robo de 
habichuelas á José Rubio Morales y cons ríe, do esta vecindad, 
se ha mandado llam ar por requisitoria á Francisco O  brian 
Martínez, conocido por Nina y Mauricio, vecino de asta ciu
dad, de unos 44 añ s, estatura regular iras bien alta, pelo en
trecano, ojos negro*, cara larga,, m viz  ajando, barba pe Mad a, 
color moreno, con un lunar grande en ana de las muñecas 
y una berruga en medio de él, y viste al estilo do los jom áis- 
ros del país, ó sea calzón corto de paño catorceno, chaqueta y 
chaleco de lo mismo, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en ia expresada causa; prevenido que on otro caso se 
le decl&rá reb. Ido, parándole <:j perjuicio que haya lugar.

En su virtud, expido 3a présense para que se proceda á la 
busca y  captura del Francisco Cabrían Martínez, recomendán
dose esta á las Autoridades de 1& Nación, para que caso de ser 
habido se le ponga ¿ disposición de este Juzgsdo con las se
guridades oportunas por haberse decretado su prisión provi
sional.

Dada en Loja á 26 de Abril de í880.=NicoIés Riobóo.

Madrid .-Audiencia.

Por 3a presente, y en vi rtud d-í T-rovidenci-?. del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Magistrado do Audiencia ae fue
ra de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito cié la 
Audiencia, se cita á un tal Fro.oeisco Rodríguez, que el dia 49 
de Febrero último se presentó en traje de mozo de café en la- 
tienda de loza y cristal de la plazuela del Progreso, núm. 3, 
donde compró varios efectos da -servicio de café, y  dio para 
pago de ellos un billete del Banco de España de 50 pesetas, 
para que en el término da 40 diss, á conto<* desde la pubficfc- 
eion de esta en los periódicos oficiales, m  presente en este Juz
gado, Escribanía del que refrende, á prestar declaración ea 
causa criminal que en el mismo se signo; apercibido ou* de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hrya lugar.

Madrid 23 de Abril de 4880.=V.* B.*=Carrasfco.»El Escri
bano, Antolin Murga.

M adrid.—Buenavista.

D. Francisco Rondan, Juez do primera instancia del dis
trito  ds Bnenavista de esta Corte.

Por b\ presente y térm ico de 15 días se ILmo,, cita y em
plaza á José Diaz f^ernandez, natural de Santa Olalla de la De- 
ves», que usa como segundo apellido el de Moreda, hijo de José 
y Josefa, casado con María González, de 44 años, cuyas demás 
circunstancias y  señas se expresan á continuación, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado peta  cump-ir la condena 
que le ha sido impuesta en ciusa que se le siguió por estafa.

Asimismo, en nombre de S„ M. el Rey (Q, D. G.), por 
quien ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á las A utori
dades civiles y  m ilitares procuren la h \m a  y captura de 
dicho José Diaz Fernandez; poniéndole en su caso á dispo
sición de este Juzgado para cumplir dicha condena, rem itién
dolo ccn las seguridades convenientes.

Dsda en Madrid á 5 de A bñl de 4880 «F rancisco  R on- 
dan .= P or mandado de S. S„, p r  Carretero, Francisco F er
nandez de la. Torre.

> Señas de José Dia% Fernandez,

Estatura regular, oolor moreno, cara red' ojos pardos, 
sin bigote ni barba, pelo y cejas negros; vlcC" chaquetón de 
paño pardo, pantalón de dril azul, chaleco negro listado de 
encarnado y encima chaleco do Bayona, zapatos de cuero y 
sombrero hongo negro.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de prim eé instancia 
del distrito de Buen avista de ceta Corte, dictada en ios autos 
de concurso necesario de acreedores asi Exorno. Sr. Conde de 
la Comuna, y corno de i a pertenencia de este señor, se sacan á 
pública subasta diferentes bienes muebles, tasados en 60.646 
reales.

Y para su remate se ha señalado el día 5 de Agosto próximo, 
á IísS nueve de su mañana, en el local, del Juzgado; haciéndose 
■presento que para tomar parte en la subasta hay que consignar 
sobre la mem del Juzgado £.000 pesetas, y que no se admitirá 
postura que no cubra Iss dos terceras partes de la tasación; 
cuyos bienes se encontrarán de manifiesto los dius £, 3 y 4 de 
dicho Agosto en el paseo de Recoletos, núm. 5, y los autos 
desde este día en la Escribanía del actuario, calle de Pelayo, 
número 48 duplicado, coarto segundo.

Dada ©n Madrid á 16 de Julio de 48iO.=*José Corona.=Por 
mandado de S. S., Severi&no de Mazorra. X—1£9

En virtud, de providencia del Sr. D. José Corona y Díaz 
Martin, Juez municipal, ó interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta espita), refrendada del infras
crito Escribano, se saca á pública subasta una finca en Ja calle 
de Bravo Murillo con vuelta á la de San Germ&n, en el barrio de 
Ghamberí, señalada con los números 48 por ía primera y con 
el £ por la segunda, compuesta de casa, jardín, tahona, patios, 
corrales y cobertizos con pozo de aguas potables, cuyo perímetro 
es de 946 metros cuadrados, ó sean 4£.485 piés, y ha sido tasa
da en 48.89£ pesetas, á rebajar cargas. Para el remate $e Im se
ñalado el dia £0 de Agosto próximo, á las nueve do la mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado; debiendo advertir que no se 
admitirá postura que no cubra l&s des terceras partes de Ja 
tasación, y que para tomar parte en la licitación se ha de con
signar en la mesa del Juzgado la cantidad de £.000 pesetas, 
cuya suma se devolverá en el acto á les interesados, excepto á 
a q u e l  á c u y o  favor quede el remate, que le será admitida en 
parte del precio de la venta.

Las personas que deseen adquirir más pormenores pufcden 
acudir todos los dias no feriados hasta el del remate, de nueve 
á enes de la mañana, al Juzgado de Buenavists, Escribanía de 
D. Francisco Fernandez de Ja Torre.

Madrid £0 de Julio de 1880.=Por mi compañero Fernandez 
de la Torre, Joaquín Carretero. X—i£7

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, se c ita  y lla
ma por el presente á los acreedores de D. José Oarbonell, ó sea 
José Carbonell y Compañía, para que el dia 10 de Agosto próxi
mo, y hora de las nueve de su mañana, concurran á la junta 
que en dicho Juzgado , sito en el Palacio de Justicia, ha de 
tener efecto para tratar de las proposiciones de quita y espera 
que en el acto presentará el indic-do deuder; bajo apercibi
miento de que sólo serán admitidos en ella los acreedores que 
se presenten con los t ítu lo s  justificativos de sus respectivos 
créditos; y que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 45 de. Julio de 4880.—EI actuario, José María Miller.
X—d£8

M a d r i d - P a l a c i o .

Por el presente y término de 15 dias, á contsr desde su 
publicación, se cita y llama á D. Antonio Santos, anticuario, 
que so dice haber vivido en la calía de Carranza, y á los her
manos Sebastian y Evaristo Sanz, también anticuarios, que se 
hallan ejerciendo su comercio en Aragón, para que sa presen
ten-en el Juzgado de primera instancia del distrito de Pala
cio, piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en causa criminal que se sigue por hurto de un tapiz; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará «i per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á £9 de Abril de 1880.=Vri B.f—El Juez, 
G&licia.=El actuarle, Narciso Tribaldcs.

M alag a.-á lam cd a,

Yo el Infrascrito Escribano del Juzgado de prim ea instan
cia del dis rito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa criminal de 
oficio contra Cristóbal Zapata González y consorte sobre hurto 
á D. Matías Huelin, en la cual se encuentra la requisitoria 
que copiada es del tenor siguiente;

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador ¿X la Real y 
distinguida Orden española de Oárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la. Católica, y Juez do primera instancia 
del distrito de la Alameda de cata dudad.

En virtud de la presenta requisitoria cito, lía-ño y ,y.: Razo 
por término de 10 dia«, contados desde la inserción r> * .".-u m  
3a Ga ceta  y Boletín oficial do la provincia, á Criytób J  Zapata 
González, natural de Al bou don, de esta vecindad, que habitó 
en la ealle de Ollerías, mino. 63, soltero, jornalero, y do 25 años, 
siendo sus señas personales es^mira o to, cabd'o castaño os
curo, ojos pardos y barbilampiño, h quien es Ay procesando 
por el delito do hurto á D. Matías He ella y Neuman, para que 
dentro del expresado término ss p -rsone en h, v.&rzú pública 
de esta localidad con o'jj«to de que remonda á los cargos que 
le resultan en la expresada causa; apercibido que do no verifi
carlo le parará o) perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
ordenado en la Compilación de leyes de Enjuiciamiento c r i
minal.

Y encargo 4 todas las Autoridades civiles y militares, y de
más agentes de la policía, judicial procedan á la busca, captu
ra y remisión á esta cárcel pública á mi disposición del ex
presado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga i  ££ de Abril de 4880.= 
Eduardo Bazag$.==Por mandado de S. S., Juan Darán.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original, á 
que me remito.

Cumpliendo lo mandado, y para remitir al limo. Sr, Di
rector da la G a c e ta  para su inserción m la misma pongo el 
presente y lo firmo en Málaga á ££ de Abril de 1880.=Juan 
Darán.

M e r id a .

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y bu partido.

Por la presente se cita á D, Antonio Galindo, que residía 
.recientemente en la calió de Hortaleza, núm. 118 de Madrid, y 
trasladó su domicilio 4 una da las capitales de Extremadura, 
para que en el término de ocho dias, á contar desde la inser
ción de Ja presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa pendiente en el 
mismo en averiguación del autor del hurto de una maleta y 
un baúl de esta estación del ferro-carril de Ciud&d-Pveal á Ba
dajoz, ó en atro caso participe el punto donde se encuentre.

Dada en Mérlda i  1.° de Mayo de 4880.=R&fael Martínez 
de Tejada.«De orden de S. S., José Suarez.

M o n t a n c h e z .

D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de primera instancia 
>de esta villa.y su partido» •

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal
de oficio por roto de alhajas y ropas que, se expresarán á con
tinuación, en la iglesia parroquial de Arroyo molinos de Mon- 
tanchez, en la noche del 8 at 9 del actual; y en su consecuen
cia por providencia del dia de ayer he acordado publicar en el 
Boletín o¡ieiül de esta provincia y Gaceta  d e  Madrid los.ob-. 
jetos indicados.

Y encargo á todas las Autoridades,'así-civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, procedan á la'ocupación 
délos mismos, y detección de la persona ó personas en.cuyo 
poderse encontraren, poniéndolos-á disposición de este Juz
gado.

Dada en Montanohez á 44 de Abril de 1880.=Macario Ro- 
driguez.=~El actuarlo, José Món Alvarez.

Alhajas roladas.

Un copon de plata cincelado, como de libra y media á dos 
libras,-que contenía las Sagradss Formas.

Una cajita del Santui.nao, Viático, lisa, con una cruz cineér 
lada en la oublert?, de tres á cuatro onzas de pero.

Una corona de plata pequoñita, labrada, de una á dos onzas 
de peso.

Unas potencias dal niño Jesús, dudando si eran ó no de. 
plata, de una a ¿os onzas de peso.

Dos ampollas de plata con un puntero de id., y otro de hier
ro que contenia los óleos y crisma dei bautismo, su peso sobre  ̂
ocho onzas.

Dos vinajeras y platillo de plata lis?, y sobre las tapaderas 
figurando un racimo de uvas y un pez, de dos libras y onza 
de peso.

Parte del'rosario de la Virgen Santísima., las cuentas ne
gras de azabache ó cristal engazado @a plata, can una cruz 
pequeña de filigrana.

Una corona de Nuestra Señora de la 'Con solacio», su diám -  
tro de 41 centímetro.*, con sobrecorona de ráfagas ’ de metal 
blanco ó sea plata Ruclz.

■ Una calderilla é hiscp , fita, de-- mismo metal.
Un canuto ó ampolla .con su puntara, del mismo metal, con 

el Santo Oleo par.o la E x trm aíacio /t.
Un cepillo do 1- s ánimas, de madera, que contenía de £0 á 

30 rs.
Ropas.

Un manto, mandil y jubón de la Virgen del Rosario, de 
terciopelo negro sdoroacio de puolidas y -flequillos, plateado, 
brillante,y nuevo.

Otro manto y mandil da tReían negro y bastante usado.
Unos flequillos,, ^gremsin^s y o unidlas del manto blanco 

de la misma.- Virgen, de Midió da oro.
Un alba -da alio d~ o  c j  * id i i. "'o Sajorna, como de una 

cuarta de ancho, en i>„e<. f u timo.
Un mantel del a-1 n * > i J> -e, con puntillas de algodón, 

bordado el nombra 6 , l i > a... ..¿g. o.
Un tamc de temoptiío encarnado, viejo, bordado seda hili- 

11o de plata, compuesto de des ^Rmátic^s y una casulla.
Una cortina üeí Santísimo Cristo fiel Sepulcro, de Ja tela 

anterior y de %uáT-%or‘d ;■::{]o.
Una sotan», de Myat* encarnada de un acólito con Jas in i

cíalos ©o seda vercN t̂fe £> M. ■
i-

D. Javier de Chivo, Jo.cz prníi-u«. instancia do esta ciu
dad de Paul piona y su partido.

Haca saber que lo?, ¡m m u^  s L-seía Serafina, Fermín 
Facundo y Pío 'Martia EeMíde '.y Eahev'^rq Mj->'s de D. Jce-é 
Francisco y Doña "Marcelina Eebcverb'qu- nacieron h  pri~ 
mera en Sant Peo y ms otros dos en 29 bu ni, y fallecieron la 
primero en la villa do ürdvx c! 3 de de 1854, y L s otros 
dos en el Vahe de Oyarz;m en 17 y 18 de Agosto de 1855, no 
otorgaron ninguna disposición testamentarla: por lo que se

cita, llama y emplaza & to£cs los que se crean can derecho á 
heredarles, para que en d  término de 30 dl.rs comparezcan en 
este Juzgado debidamente representados á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar; pues así está 
mandado en el juicio de abintestato incoado en este mismo 
Juzgado por D. Ignacio E-:haide, vecino de San Sebastian, y 
Doña Demetria Ech&ide, vecina de Tolosa, en solicitud de que 
se les declare herederos de sus tres difuntos hermanos los 
nombrados Josefa Serafina, Martin Facundo y Pió Martin 
Echaide.

Dado en Pamplona á 4 da Noviembre de 1879.=Javier de 
Oríve.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—i£8

P o l a  d e  L e n a .
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

■ este partido ds Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va

leriano Díaz Vigi!, alias Argul, de 38 á 40 años de edad, de 
estatura regular, bastante grueso, color bueno, pelo y ojos 
negres, nariz y boca regulares, barba larga; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño color oscuro y aceitunado en buen 
uso, camisa de color, sombrero hongo y botas de montar; An
tonio Rodríguez, álias el Zuavo, de 44 años de edad, estatura 
regular, patilla y bigote rubios; viste pantalón de tela remen
dado con pana, chaqueta de pana, sombrero hongo negro, ca
misa blanca )f zapatos; Simón García Villayana, de 46 á 48 
años de edad, estatura alty y.dejgádo, barba negra afeitada, 
ojos, cejas y pelo negros, cara redonda, nariz y boca regulares; 
viste pantalón de tela azul remendado con la misma tola,

• chaqueta de paño sommitc, chaleco de .certa color avellana, ca
misa color, sombrero hongo y botas; Juan Msrquier, de £8 4 
30 años de edad, de oficio cantero, estatura más alta que baja, 
bajo de color, pelo castaño oseufo, bigote del mismo color; 
viste pantalón de tela azul, chaqueta idem, gorra de pelo y 
zapatos; Isidoro Perez, de £8 años de edad, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos y cejts. al pelo; viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño negro, sombrero idem, camisa. d$ 
lienzo blanco y zapatos; José González, da Lena, de £6 á 28 
años de edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos y ce
jas al pelo, color bueno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño negro, sombrero idem, camisa blanca y zapatos; Ramón 
Fernandez, conocido por el de Varna, de 40 años de edad, es
tatura regular, cara redonda, pelo castaño, ojos y cejas al pelo; 
viste pantalón de pana color morado, blusa y boina azul y al
pargatas, y Manuel Baiam, de 50 ¿ 60 años de edad, estatura 
baja, delgado, gasta bigote entre rojo y negro; viste pantalón 
y chaqueta de tela azul, boina encarnada y zapatos; contra 
cuyos individuos y  otros más instruyo causa criminal por 
levantamiento ds una partida republicana en este concejo de 
Lena en la madrugada del dia 30 dei Marzo próximo pasado*'" 
de la que eran cabecillas los dos primeros, ó sean él Valeria
no Diaz y Antonio Rodríguez; por lo que en el término de 10 
diffs, contados desde la inserción de la presente en la G a ceta  
d e  M adrid  y Boletín oficial de_ esjajarovineia, se ^
la cárcel de este partido á responder de los cargos que en di
cha causa les resultan; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya, lugar.

A )a vez se exhorta, ruega y encarga.á todas las Autorida
des é individuos de la policía i u d i c ^  busca y
captura dé dichos procesados; y caso de ser habidos, los con
duzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado en clase de detenidos*

Dado en la Pola de Leña á £6 de Abril de 188Q,^Por su 
mandado, José Hevía^DasU ñon.

Sariñena.

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia*- 
del partido de S&riñena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
WJjér, gitana, desconocida, llamada-Antonia, de estatura re
gular, cómo de 40 á 50 años de edad, pelo negro y rizado, co
lor muy moreno, con una vemiga á la raíz del lado izquierdo 
de la nariz, casada con Diego Silva Montoya, y cuyo paradero 
se Ignore, para que en el término de nueve días se persone.,en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra ella apare
cen en causa oriaainal que so instruy® sobre estafa á Vicente 
Lacasa y Juliana Puyol, vecinos de Mareen ; apercibiéndole 
que .si pasase "dicho término sin presentarse la parará el per
juicio que baya lugar.

A Ik vez enca rg o .á te  Autoridades, así civiles corno.mili
tares'y dependientes.da la policía judicial, la busca y captura, 
ds ?á indicada gitana, y su conducción, caso de ser habida, * 
con las debidas seguridades á disposición ds este Juzgado-

Dada m  Sari ñe a a á £6 de Abril de d880.**Mámuel de La
sa-la.=Pcr su mandado, Joaquín D. MartelJ.

D. Francisco de Zuujáersga, Jue^ de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran^ 
ci?eo Rodríguez Gcnzalez, natural de Móstoles, hijo de Fran
cisca, viuds, vecina y estanquera en dicho pueblo, de estado, 
solí eco, de edad de unos ,£8 uños, estudiante de Medicina, de,.- 
estatura regular, con bigote negro, color moreno, que viste., 
americana de paño oscuro, pantalón, chaleco y sombrero hcn*;.s 
go negros, cuyo actual paradero se ignora, pam debe tener su 
residencia en Madrid, para, que dentro del término de 40 días» 
á contar desde el en que tenga Jugar la inserción de. esta;re- :. 
quisitoria ea la G a ceta , sa presente en la cárcel de esta ciudad 
y partido 4 fin de recibirle declamación en la causa por ro)?o
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que contra él y  otro se sigue en este Juzgado á testim onio del 
infrascrito.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial procedan por cuantos medios les 
sugiera su celo á la busca, captura y  conducción á estas cár- 
celes del referido Francisco Rodríguez González.

Dada en Segovia á 84 de Abril de 1880.~=Francisco de Zu- 
m árraga.=E l Escribano, Miguel Gómez.

Sevilla.—Magdalena.

f*" D. Fortunato Gaña y  Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente y por término de SO dias, que em -  
z a r á n  á  contarse d e sd e  su inserción en l a  G / c e t a  d e  M a d r ^  
cito, llamo y emplazo á  Antonio Recuerdo y L ó p e z , natural 
de Carmena, de esta vecindad, soltero, jornalero, de £5 años, 
y  á Juan García Castro, de la referida naturaleza y  vecindad, 
soltero, herrero y de £0 años de edad, para que en dicho tér
m ino se presenten en la cárcel de esta ciudad á  fin de que les 
pueda ser notificada la sentencia ejecutoria recaída en la c&u- 
«a que se ha seguido por hurto; apercibidos de que a e  no h a
cerlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, agentes de policía judicial y  Guardia civil 
procedan á la busca y  captura de los referidos, dejándolos en 
la cárcel á m i disposición; pues en hacerlo así administrarán  
justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 19 de Abril de 1880.==Fortu- 
n&to C aña.=E l actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.—Salvador.
D. Jbaquin Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por un 

solo pregón y  término de 10 dias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio d e  su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, á Eduardo Cabello Solís, 
natural de Herrera, da esta provincia, hijo de Juan y  Dolores, 
de este domicilio, en la calle Oviedo, núm. 8, casado, carpin
tero de carros, licenciado de la Guardia civ il, en cuyo Cuerpo 
fué b*ja como sumariado y  destinado al regim iento fijo de 
Ceuta, dé 86 años, con instrucción, de estatura un metro 699 
milímetros, pelo oscuro, ojos negros, cejas al pelo, color claro, 
nariz gruesa y  barba regular, para que se presente á contes
tar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
homicidio de Juan Delgado Sarria; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar; y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civ iles co
m a gubernativas y  m ilitares, para que tan luego tengan noti
cia de su paradero procedan á su captura, conduciéndolo por 
tránsitos á la cárcel de esta capital, en la que lo depositarán á 
disposición de este Juzgado; pues en hacerlo asi adm inistrarán 
justicia, á lo cual me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla y  Abril 88 de d880.«Joaquin Giron.=*El 
actuario, M, de Miguel.Siles.

D. Marcelino Serrano González, Juez de primera instancia |  
de ascenso, y en comisión, de este partido.

Por la presente ss cita y  emplaza á los dos arrieros, al pa
recer, del Pozo, que en el'm es de Febrero del corriente año, 
sin que conste el día, descargaron en el cortijo de Leoncia 
Vergara, término de Segura, 51 tablas de 3 varas y 14 dedos 
y  medio, marcadas con Z y  M, para que en el término de 10 
días, á contar desde la fecha de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en el Juzgado de primera instancia de este partido 
& responder á los cargos que les resultan en la causa que se  
sigue sobre hurto de dichas maderas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio consiguiente.

A la vez se ruega y  encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y  remisión á este Juzgado de los referidos sujetos; 
haciendo encargo especial á las Autoridades del Pozo* ó sea 
Pozo Alcon, partido de Cazorla, en esta provincia.

Dada en Siles á 83 ds Abril de 1880.=M aree!ino Serrano.»» 
Por mandado de S. S., Juan José Palomares.

S o r b a s .
En causa crim inal que de oficio se siguió en este Juzgado 

contra José Segura Hernández, vecino de Níjar, sobre hurto de 
esparto en los terrenos comunales de dicha villa, dictó la Sala  
de lo criminal de la Audiencia del distrito sentencia ejecutoria 
cuyo literal tenor dice así:

«Sentencia.—Núm. 898— En la ciudad de Granada, á 87 de 
Marzo de 1879, en la causa formada en e l Juzgado de primera 
instancia de Sorbas, y  seguida en esta Audiencia contra José 
Segura Hernández, hijo de Antonio y  Fr&npisca, natural de 
Huebro, anejo de la villa de Níjar, .partido de Sorbas, provin
cia de Almería, vecino de Sorbas, soltero, jornalero, de 81 años 
sin instrucción ni antecedentes penales, sobre hurto, en que 
ha sido Ponente el Magistrado D. Toribio Oeon:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada; y
Resultando además que el procesado cogió el esparto ex 

presado con el fin de venderlo para pan, y  no para atender á 
las necesidades que tenía del uso del tal esparto, y  que los ve
cinos sólo podían coger esparto para su uso propio; lo cual se 
declara probado:

Vistas las conclusiones del Ministerio fiscal y las de la de
fensa, en que interesan ss  condene al procesado en 80 rs. de 
m ulta y  las costas: |

Aceptando los considerandos y  citas legales de la referida §

sentencia; y  considerando que si bien los sobrantes de dicho 
esparto pueden venderse cuando á cada vecino se le ha entre
gado por el Ayuntam iento lo que ha sido necesario, no es l í
cito á tales vecinos sustraerlo del monte para venderlo, porque 
al obrar así privan á los arrendadores de lo que es suyo, como 
lo realizó ei procesado José Segura con el esparto que ha m oti
vado la presente causa;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia que en 18 de Abril último pronunció el Juez do Sorbas, 
y en su consecuencia condenamos á José- Segura Hernández en 
dos meses y  un día de arresto mayor, suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante dicho tiempo, y ai pago de 
las costas procesales; mandándose entregue á la  Sociedad ar
rendataria el esparto depositado. Aprobamos el auto de insol
vencia.

Así definitivamente juzgando lo pronunci amos, mandamos 
y  firm am os.^Evaristo del Rey y  P id aL = E l Sr. D. Toribio 
Ocon votó en Sala, y  no pudo firmar: Evaristo del Rey y P i-  
dah=Ildefonso Láriva GutI$rrez,==BachiIler Francisco Roca 
da la Chica.»

Cuya sentencia se publicó en 88 de Marzo, la que se notificó 
á las partes; y habiendo espirado t i  término legal sin que por 
las partes se haya interpuesto recurso alguno, se rmindó llevar 
á efecto la referida sentencia firme por m inisterio de la ley 
desde el dia 4 del corriente, la que se hizo saber al Sr. Aboga - 
do fiscal y  Procurador del procesado.

No habiendo aun podido notificarse la sentencia inserta al 
procesado José Segura Hernández por ignorarse su paradero, en 
providencia del dia d é la  fecha ha mandado el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido se le notifique al Je sé Segura 
dicha sentencia por medio de cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cuya no
tificación deberá surtirle el mismo efecto que si se le hiciese 
‘en persona; hacié&dose constar á los efectos oportunos que á 
dicho procesado le ha sido comprendido el Real decreto de in 
dulto de 88 de Novienibre últim o, y en su virtud extinguida  
la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que le fu e
ran impuestas.

Y en cumplimiento á lo mandado libro la presente en Sor
bas á 88 de Marzo de 1880 .= E l Escribano, Francisco Fernan
dez Galera.

S o r ia .
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á V alentín Perez 

vecino de Cabrejas del Pinar, cuyo paradero y  demás circuns
tancias ss ignoran, para que en el término de 80 d ias, conta
dos desde la inserción do este en la G a c e t a  d e  Ma d rid  , com 
parezca en este Juzgado á prestar la oportuna declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue por corta y  sustracción de 
maderas; apercibido que de no verificarlo ie parará el perjui
cio correspondiente.

Dado én Soria á 13 de Abril de 1880.~Pe.drOv M oreno.=De 
órden de S. S., Lúeas Alameda.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presante se cita, llama y emplaza á Juana Rubio y  
Mateo, de 86 años de edad, de estado catada, natural y vecina 
de Cabrejas del Pinar, cuyo paradero es ignorado en la actua
lidad, para que en el t é r m in o  de 80 dias, contados desde la in 
serción de este en la G a c e t a , comparezca e n  este Juzgado á

• fin de notificarla la sentencia dictada en 3a causa que contra 
la misma se sigua por corta de madera?; apercibida que de no 
verificarlo le parar t el perjuicio correspondiente.

i Dado en Soria á 88 de Abril’ de 1880.=»Pcdro Moreno.=»Per
* su mandado, Lúeas Alameda.

S o s.
-D. Faustino Onec-a, Juez de primera instancia del partido 

de Sos.
fíago saber que habiendo cesada D. Miguel Lapl&za en el 

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido, 
que vino desempeñando desde el 3 de Marzo de 1876 hasta el 
18 de Junio de 1877, en que tomó posesión el propietario Don 
Martin Ordas y Sabau, se solicitó por el primero con el fin de 
poder reintegrarse del depósito de la cuarta parte de honora- 

; >rios, que se anuncie su cesación cada mes, y  por espacio de un 
> semestre en la G a-c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro

vincia; y  de conformidad con lo solicitado por el interesado 
y  lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley H i
potecaria, sa anuncia así por medio del presente sexto edicto, 
citándose á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que puedan presentarla en este Juzgado dentro del tér< 
mino legal.

Dado en la villa de Sos á 86 de Abril de 1880.« F a u stin o  
Oneea.=*=Por su mand&dc, Antonio Sanz.

S u e c a .
D. Juan Bueno Puchados, Juez municipal, y Regente el de 

primera instancia da Sueca y su par tido por enfermedad del 
propietario.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  em pla
zo á Vicente Corral Pon?, natura-!, y vecino de Cubera, para 
que en el término de 10 dia?, á contar desde que esta se inserte 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel de este par
tido y  á disposición dé este Juzgado para recibirle declaración 
inquisitiva y  sustanciar la causa que contra el m ism o y  otros 
se instruye por robo; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y  le parará el perj uieio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de »S* M, el R ey  (Q, D. Gb), requiero j

á todas las Autoridades civiles y  militares que tuviesen noti
cias del paradero del Vicente Corral Pons, para que procedan 
á su captura y  conducción á este Juzgado con las seguridades 
conveniente?.

Dada en Sueca á 19 de Abril de 188G.=Juan B ueno.=Por 
mandado de S. S., Francisco Carbono!!.

T a fa l la .
, D. José Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez áe primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Pedro 

Liberal y Eüzalde, natural y vecino del lugar da Oícriz, cuyas 
$tñas se insertarán á continuación, ausente, para que en el 
término de 80 ciias, contados desde la. inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado ó sus cárceles á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
en este Juzgado por homicidio de Julián Liberal y Nagore la 
noche del 11 del actual en dicho lugar de Qloriz, cuya pri
sión está  asordada en la causa; apercibiéndole qn i de no com
parecer se le declarará rebe .'de, parándole el perjuicio qae haya 
lugar.

Dada en T afdla á 14 de Marzo de. 1880.« J o sé  de Igúzqur- 
za.==Por su mandado, Florencio Cubero.

Señas de Pedro Liberal.
Edad *17 año?, estatura regular, fornido de cuerpo, labra

dor, soltero, tiene una cicatriz de proyectil que ie interesa el 
carrillo y 3a nariz; viste pantalón de hilo da cuadros, blusa 
azul, boina escura y alpargatas valencianas ai estilo del país.

T a la vera de la  R e ina.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Talayera de la Reina y &u partido.

Por el presente edicto se cita y em plaza á Gregorio San 
Martin y Flores, vecino que ha  sido de GoboU», cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 18 d k s  comparezca 
en los estrados de este Juzgado á declarar en diligencias que 
estoy formando de.órden de S. E. la A udiencia d d  territorio; 
pues así io he acordado en providencia de ent& di?.

Dado en Talayera de la Reina á 88 de Abril de 1880.« V i 
cente Rodríguez Junquera.«Por mandado de S. S., Antonio 
Recio.

T oledo.

Licenciado D. Nicolás Esparraguera, Juez municipal ño 
esta ciudad, ó interino de primera instancia por inte-piteteon  
del propietario.

Por la presente ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares, fuerza de la Guardia civil y agente? de 3a policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á k  cárcel 
de este partido de Timoteo Jiménez, natural de Torrubia, pro
vincia de Guadalajara, avecindado últim am ente en L r gos, casa
do, jornalero, de 48 años de edrd, da estatura regular, barba 
clara, y  cojo de la pierna derecha, que desapareció do dicho 
Lagos con el dinero de los jornaleros de una mina el dia 8 del 
actual; y'hallado que sea, será remitido por tránsitos á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Toledo a 87 de Abril de 1880.-= Nicolás E sp a rra -  
guera.=Por su m andado, F ranc isco  Pérez.

U tre ra .

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
este partido, etc.

Por 3a presente ruego á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial de la Nación la práctica de diligencias para la 
busca de un mulo negro pelícano, cerrado, mónes de marca y  
herrado en la cadera, izquierda, de la pertenencia de Manuel 
Artillo, vecino de Alcalá, y aprehensión d esú s tenedores si no 
acreditan su legítima adquisición ó fuesen personas de cono
cida probidad y arraigo.

Al propio tiempo se cita á las personas en cuyo poder se 
encuentre para qua dentro de 10 días se presenten en este Juz
gado á acreditar la adquisición de la mencionada caballería; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Utrera á 86 de Abril de 1880.=»Antonio de Mon- 
te?.=»El actuario, José de Seda.

U g í j a r .
D. Miguel Sálmeron y Salmerón, Escribano do cate Juzgado 

de primera'instancia y su partido.
Doy fé que en la causa que en este Juzgado y  por mi E s 

cribanía se sigue contra José López Moreno y Estéban Rodrí
guez Martin sobre tentativa de expendicion de moneda falsa 
párese la siguiente requisitoria:

«D. Juan Martines García, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo por término de 10 
dias á José López Moreno, natural y vecino de Adra, soltero, 
carpintero, de 40 años, y á Estéban Rodríguez Martin, álias  
Pulida, natural y vecino de Murtas, casado, labrador, arriero 
y  comerciante en almendra, de 3 |  años, y cuyo paradero se  
ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito para citarles y emplazarles para ante la Superiori
dad del territorio, y nombren Procurador y Abogado que Ies 
representen y defiendan ante dicho superior Tribunal en la  
causa qaie se les sigue sobre tentativa de expendicion de mo
neda falsa; bajo apercibimiento de nombrárseles de oficio.

Encargo á los agentes de la policía j ud c a l  de la  h a  ñon  
que procedan á la busca, captura y  conducían  á e¿ ti cárcel 
de los citados José Lapes y Estéban Rodrigues.
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D a d a  e n  U g i j a r  á  19 d e  A b r i l  d e  1880 . = J a a a  M a r t í n e z  G a r -  

€ á a ..= * P cr s u  m a n d a d o ,  M ig u e l  S a lm e r ó n . »

L o  r e la c io n a d o  c o n s t a  y  a p a r e e s  d e  d ic h a ,  c a u s a ,  á  q u e  m e  

r e f ie r o .
¥  p a r a  q u e  c o n s te  p o n g o  e l  p r e s e n t e  e n  U g í j a r  á  SO  d e  

A b r i l  d a  1880 .— M ig u e l  S a lm e r ó n .  *

V a l o r í a  l a  B u e n a .

D .  M a r ia n o  d e l  M n z o  y  P ^ y - . o s c .  J u e z  d e  p r im e r a  i n s t a n c ia  

d e  m a  v i l l a  d e  Y a l o r i a  l a  B u c  .

P o r  ¿a p r e s e n te  so  c i t a ,  I h 7' a / e m p la z a  a  M a t ía s  B e n i t o  

O a r r a u o io ,  c u y a  v e c in d a d ,  s e ñ a s  p e r s o n a le s  y  d e m á s  c i r c u n s 

t a n c ia s  se i g n o r a n ,  p a r a  q u e  e n  t é r m in o  d e  80 d ia s ,  c o n t a d o s  

d e s d e  la  in s e f e i o n  d e  e s ta  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  

y  B o le t ín  oficial d -  l a  p r o v i n c i a ,  s o  p r e s e n t e  e n  3a  s a l a - a u d i e n 

c ia  d e  e s te  J u z g a d o  á  e v a c u a r  l a  i n d a g a t o r ia  q u e  t ie n e  a c o r 

d a d a  e n  l a  c a u s a  q u e  se  le  s ig u a  c o n  o t r o s  p o r  t e n t a t i v a  d e  q u e 

b r a n t a m ie n t o  d e  c o n d e n a ,  h a l lá n d o s e  e n  la  c á r c e l  d e  C a b e z ó n  

la  n o c h e  d e l  d ia  18 d a  S e t ie m b r e  d e  1879 , c u y o  l l a m a m i e n t o  

t ie n e  l u g a r  p o r  h a b e r e s  f o g s d o  d e  ¿a d o  M o n t & lv o  e n  l a  m a 

ñ a n a  d e l  %% a l  £3  d e  N o v i e m b r e  s ig u ie n te - ;  c o n  a p e r c i b i m ie n t o  

q u e  d e  n o  v e r i f i c a r l o  g o r á  d e c la r a d o  r e b e ld e  y  lo  p a r a r á  e l  p e r 

j u i c i o  qve h a y a  l u g a r .

D a d a  e n  V a l o r í a  ia  B u e n a  á  27 d o  A b r i l  d e  1880 . « M a r i a n o  

d e l  H a z o  y  R e y n o s c . — P o r  s u  m a n d a d o ,  I s id o r o  M e r ie L

Valladolid.-Audiencia.
De R a m ó n  O c t a v io  d e  T o le d o ,  J u e z  d o  p r im e r a  i n s t a n c ia  d e l  

d is t v  i.to d o  la  A u d ie n c ia  d e  V & l la -á o i id .

P o r  e l  p r e s e n t e  se  H a  m u , c i t a  j  e m p la z a  á  E u l a l i a ' R e t u e r t o  

G o n z á le z ,  d e  23  u ñ e s ,  s o l t e r a ,  s i r v ie n t a  q u e  h a  s id o  e n  e s ta  

c iu u a t i  e n  e l  m e s  d e  F e b r f c r o  ú l t i m o ,  y  c o n  p o s t e r i o r i d a d  d o 

m ic i l i a d a  e n  l a  p o s a d a  d e  E s g u e v a  d e  e s ta  c iu d a d ,  p a r a  q u e  

e n  e l t é r m in o  d e  u n e v a d la s ,  á  c o n t a r  d e s d e  l a  in s e r c ió n  d e l  p r e 

s e n te  e n  e l B o le t ín  oficial de e s ta  p r o v i n c i a ,  c o m p a r e z c a  a n t e  

e s te  J u z g a d o  y  E s c r ib a n í a  d e l  q u e  r e f r e n d a  á  p r e s t a r  d e c l a r a 

c ió n  e n  c a im a  c r i m i n a l ;  a p e r c ib id a  q u e  d e  n o  r e a l i z a r l o  le  p a 

r a r á  e l p e r j u i c i o  q u e  h u b ie r e  l u g a r .

D í.  d o  e n  Y a i í s d o l k i  a  26  d «  A b r i l  d e  i  8 80 .==  R a m o  o. O c t a 

v i o  u e  T o l e - v  .— P o r  s u  m a n d a d o ,  A n a s t a s i o  F .  A l m a r á z .

V e r t o .
D. J o s q u i n  V a  I c a r e e  P o n  ce  d e  L e e n ,  J u e z  d e  p r im e r a  i n s 

ta ?  c ié  d a  Ja  v i l l a  d e  V e r i  a y  s u  p a r t i d o .

H a g o  s a b e r  q u e  e n  e i  j u i c i o  d e  a b in t e s t a t o  p e n d ie n t e  e n  

e s te  J u z g a d o  p o r  f a l l e c i m i e n t o  d e  D .  J o s é  M o n t a n o s  y  E s p a d a  

C a p i t á n  r e t i r a d o  y  v e c in o  q u e  f u é  d e  A r é n c e lo s ,  e n  e l  t é r m ic o  

m u n i c i p a l  d e  L a z a ,  se  h a u  p e r s o n a d o  D .  J u a n  M a n u e l ,  D o ñ a  

R e  m o n a  y  D i &  M a r ía  d e l  C a r m e n  E s p a d a  y  M o n t a n o s ,  s o 

b r i n o s  d e l  f in a d o ,  y  t n  s u  c o n s e c u e n c ia  h e  a c o r d a d o  l l a m a r  p o r  

.e d ic t o s  á  la s  d e m á s  p e r s o n a s  q u e  s e  c r e a n  c o n  d e r e c h o  á  l a  

h e r e n c ia  d e  a q u e l ,  p a v a  q u e  e n  e l  t é r m in o  d e  20  d ia s  c o m p a 

r e z c a  n  á  e je r c í  t u r - o  €*■ e s te  d  I c l in  J a z g s .d e ;  b a jo  a p e r c i b i m ie n t o  

d e  q u a  t r a s c u r r í - : 1o d ic h o  t é r m i c o  s in  v e r i f i c a r l o  Ies  p a r a r á  e l

p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

D a d o  e n  V e  vio. á  8  d e  J u D  d s  1880 .— J o a q u ín  V a lc a r c e  

-’P o n m  d e  L e e n . — P o r  m a n d u d o  d e  S .  S . ,  C á r lo s  H e lg a d a .

— X
Villadiego.’V

E l  S r ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  e s te  p a r t i d b  d e  V i l l a -  

r h e y o ,  e n  ia  c a u s a  c r i m i n a l  q u e  i n s t r u y e  c o n t r a  M a n u e l  B e n i t o  

G  n a d e  l io ,  v e c in o  d e  H o v m i c e L ,  s o b r e  h u r t o  d e  e fe c to s  d e l  m o 

l i n o  d e  d ic h o  p u e b lo ,  d e  la  p e r t e n e n c ia  d e  D .  T o m á s  P e la e z  y  

d e  IX , A n t e d i '*  V  y a e z , v e c in o s  d e  e s ta  v i l l a ,  h a  a c o r d a d o  e n  

p z o D d e n -  ó  " 1 d io  pue J u l i a n a  M a r t ín e z ,  l la m a d a  l a  P a 

s a d o r a ,  v c L  < v . V i l  i a lu z a n  d e  T v c v i ñ o ,  y  c u y o  p a r a d e r o  s e  

i g n e r a ,  c o m p  ' . e n  e s te  J u z g a d o ,  á  p r e s t a r  d e c la r a c ió n  e n

1a  r e f e r id a  c c u  e l  t é r m in o  n o  30  d i s s  á  c o n t a r  d e s d e  l a  

in s e r c ió n  d a  la  p r e s e n t e  <sa e l  ü o U tin  oficial d a  la  p r o v i n c i a  y  

e n  i a G a c e t a  d e  M a d r i d .

V i l l a d i e g o  2 o d e  A b r i l  d e  4800 . = - f í l  E s c r ib a n o ,  G u i l l e r m o  

R ic o .

NOTICIAS OFICIALES.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e gú n  lo s  p a n e s  re c ib id o s , a y e r  l lo v ió  en  C iu d a d -R e a l.  C u e n c a , 
H u e sca , P a lm a , P a m p lo n a , S o ria , T e r u e l  y  Z a ra g o z a .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

C o t i z a c i o n e s  m e t e r e o ló g ic a s  d e l  d ia  2 0  d e  J u l i o  d e  1 8 8 0 .
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4j q , y | — — — — —  y ei«s« *«] tinte. w  dil##
■*'' i,rrt."8S. n iiciaeda- S

i  ; _ _ _ _ _

í ds la si. rP- C438 | 9.3 2 I U'8 N. E. . .  Brisa.. Despejado
* 740*97 H 31*2 I 21*0 S. S . E .  C a le ñ a . Id e m , o .4

12 d e l d ia . .  710*44 y  382  I 2X 7 f S. O . . . .  V ie n to .  N ub.° , id
* ? : D ,  . 708*65 J  38*9 ! 2X 7 |0 . S . O .  Id e m . . .  Id e m , id .
I i r  V  L , 708‘H  fi 36*7 ¡ 20 7 ¡ O . S . O .  I d e m . .  Id e m , id .
'  &£■ k - i . D  70S‘05 b 298  'í 473  S . . . . . .  B r i s a . . C u b ie r t o .

wc.mctu:atiT& máxí’c# ílsd*úT«, >?> ¿íumbra,.........   40*3
Y o ?  - M m a  do V . ,  . , „ ,    ...............  20l7

E D Ie re n n L ,.. , 19 6

D s ra u v v a tu ru  D  g o l, ^ 1J47 m e t r o »  d e  la  i i e m «  46‘0
ñ L n  Id . d e rD ro  d a u n n  u L h v s  d e  c r i s t a l .  ..................  6V 8

I/ ü b s e a o H ,     18'3

L iu v ia  es l&‘¿ %á  C h im a s  h o r a »  e n  o f ilís o s e tro f.. ,  tf s . . . » «  »

D espachos t e U g r á f i m  r e c ib id o s  m  é l  ( F m r m t o r m  4 $ M t& drii &$ - 
i r *  el e s ta d o  a tm o s fé r i c o  é. la s  n u e v e  d e  l& m a ñ a n a  e n  m r m  
p u n to s  de la  P e n ín s u la  d  d ía  20  de J u lio  £g  1880 .

4 L T Ü R A  1KMPK»
barométri- W B E G - f U E M A  SSX/LS30
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l -.áCALiDADES. SÍOI,fei M  w
lía e íro i. sisaalss. vieate. vísate. del©,

S .^ a b a s t ia a . 763‘4 23‘3 N . O . , .  C a lm a  . C a s i d e s p .0 B e l l .a
B i lb a o   763-7 25*2 N . O . . .  B r i s a . .  C a s ic u b .0 . Id e m .
O v ie d o   764 6 23 % s  C a im a . C a s i d e s p 0
G o ru ñ & (7 k ) .  763‘9 ^9‘8 S  í d e m . .  C u b ie r to .  B e lla
S a a ü a g o . . . ,  765*3 20*0 S . O . . .  B r iS d , .  C a s ic u b .* . »
P o n t e v e d r a .  765*4 23*4 S . O . . .  C a lm a .  N u b o s o . . .  *

O p o r tc  (7 h.). 767*7 22 0 O . , . . . .  V ie n to . .  A is .  n u b e s . B e lla .
L is b o a  (7 h .) .  767*0 206  N  B r i s a .  N u b o s o . . .  M .b e l la
B a d a jo »   762*5 3X 0 S . O . . .  C a lm a .  D e s p e ja d o . »

S . F e r f t J 7 h .). 764*4 27*8 E  B .a f^e . C u b ie r t o . .  B e lla .
S e v i l l a . . . . . .  762 o 2 X 6 S. O . . .  C a lm a .  N u b o s o . . .  »
W a rü a  . . . . . .  764*4 26*4 E   V .°  fte .. D e s p e ja d o , P .o le a j.
t í r a n a d * . . . ,  763*7 29*8 N . E . . .  B r i s a . .  C e la je s   »

C a r ta g e n a .. ,  ^64*8 25*8 E . . . . .  C a lm a .  D e s p e ja d o . L la n a .
A l ic a n te   766 6 35 6 S . O . . .  í d e m . .  I d e m ! . . . ,  T r a n q R
M u rc ia    765 3 30 0 O . , , , , .  B r i s a . .  I d e m   »
V a le n c ia . . . .  766-2 32*6 N . E  . C a lm a .  í d e m . . . . ,  »
r a i m a . . . . . .  i/67*5 28 6 S.  O . . .  B r i s a . .  í d e m . , . . .  T ra n q .*
‘B a r c e lo n a . , . 765*3 25*8 S. K . . . .  C a lm a  C a l in o s o , .  Id e m .

T e r u e l . . . . . .  783*7 58*9 N . E . . .  í d e m . .  D e s p e ja d o . »
t a r a g o z a . . . .  * 30*5 S. E  . . .  B r is a  . .  I d e m   &
S o r i a . ,   761*7 27*0 S  í d e m . .  I d e m    *
B u rg o s    7n4*7 28*7 S . O . . .  C a lm a .  T d e m   »
V a l la d o l id .  • »
S a la m a n c a ,. - 766*2 4 9*6 O  B r i s a . .  C a l in o s o . .  »

M a d r i d . . . . .  764*3 31*2 S. S. E .  C a lm a  . D e sp .0, c .%
E s c o r ia l   765*2 29*6 S . O . . .  I d e m . .  C e la je s , c .f a
C iu d a d -R e a i. 7*¿7‘8 32*0 O  I d e m . .  D e s p e ja d o . >
U b a c e t e . . . . !  765*6 33 lo S . E . . .  Id e m  . I d e m ............

O b s e r v a c i o n e s . — D í a  19 .

V a Id e s e v i l la . )  766*0 | 29*0 |s. G . . .  Ic a lm a  . | D e s p e ja d o .! »

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 20 de Julio de 1880, comparada con la del dia anterior.

nAMm® AL '
7 ,n*ipcs . (mu |'|un *n-"-1-1—1 l-1—j -̂ sssé»

D I& 19. • Dn. 20.

u m i x r r P f f U A í H  ^ ........... . .  19*57 19*52 l f á - 80- 75-70
n i  publicado. 49*52 49*75

& p ía s» .  4 9*65 »
m  pubhe®,&$ 19*70 19*?5 f i n c o r .

peqm m s... ^ * 5Q 49*75-70
H* e ite r a * ; a K  p o r  100 . .................. . . .  A 20*15

8en 'o  '* e. d o  ^ p e í
n 1 - *. , .  , f c . , , . . . . . .  38*05 39*05 10

nopulMeado. 39 4 0 »
38*40 33‘4*-S í>-65

O b lig a c io n e s  m u n ic ip a le s  a l p o r ta d o r ,  de
á 4.000 r s .     ......................................................  77 0[0 »

.Somos d e l T e s o r o ,  a m is ió n  de 1879. . .  97*20 97*48- 20- 25-45
i® cm tiM d ü S  p tq u en a s. 97*4 5 97*30-»5

w tu b llta 'te  97*25 » “
R e s g u a rd o s  a l p o r t a d o r  d e  la  C a ja  de 

D e p ó s ito s  . . . . . . . . . . . . . . .  »  9» ‘S0
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00.. . .  » *

no publicado. 4.02*50 »
D b lig a c io a e s  d e l B a n c o  y  d e l T e s o ro  a)

«  p o r 4 00, « e ñ e  in t e r io r : .   .......................   99*80 99*90 - 30-90
en peiívofím ' »  99‘80|

íd e m  id . ,  s e r ie  © x t e n m . . . . . .  . »  400 0j «
m  publicado  4 00 0[0 »

íd e m  d e l T e s o ro  s o b re  p ro d u c to  de
A d u a n a s    ............................... . . . . .  »  90*45-99 0.0-99 4 0

ne p u b lica d o . 99* ¡0 »
C d rp e ta s  p ro v is io n a le s  d e  b il le te s  h ip o te 

c a r io s  d e  la  is la  de C u b a , s in  e l c u p ó n '
d e  1D d e  O c tu b r e  p r ó x im o . . .       | 89*20 89*50- 40- 46- 25- 90*■

90 Oi0- 89*90-? o  
no publicado*  89*30 »

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,
'd a  3.000 re a le s    . 39*40 39*35- 30- 55- 60-^0

A c c io n e s  d e l a a ^ c o  d e  E s p a ñ a    » 276 ©[0- 275*50
no publicado  275 50 »

íd e m  d e  U  S o c ie d a d  T r a n v ía  d e  E s ta
y  M e rc a d o s  de M a d r id .     . »  »

m  p u b lica d o . 92 e¡0 92 ©¡O cb
« b lig a c ío n e »  d e  la  m is m a , »  »

m  publicado. 85*50 85 50 d„

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

%'Lm*. ESISK®!

•» , , ,  p a r ,  «,
> 414 !p u o r e s u &

y ie a n tO -*  » «• p a r .  » © • a • o * 4 [4 »
A iine?ia<«>no« p a r. »  M á la g a  »«-.*»•, p a r . ©
A M la u .e * * * . n *  ** Mmr c i a . o c »  ñ[8
S í d a j c s . . . . .  * O r e a s e . . , . . .  S¡4 »
S « r w t o * a . . .  * O v i e á o . . . . . .  p a r,. »
« i í & r . ■ j? a ie a c ia P „ . ,  4{4 n
S l l k o . ; . . , .  p a r .  * P t ó a a  M a O . »
f á r g © » . : . * , ^  ^  * r a m p l ó n » , «• H 4 ' ^
S á c e re s . - • . par. * . I 'o a t ie v e d s ia . ,i\h »

p a r .  »  ' t e - —  P ? r -
• a a rta g í5n ? . » . p a r. * B a ls -m a n e s u  c q 4

'«14 p a r .
p a r ,  f k a t a a d e r , * .  »  3,8

U f á o h t t , , .  p a r ,  © j B t a . G r ^ s f f s .  • -
S e r n f i a . . . . .  p a r -  -  IB a n t ia g o .* , » «  P ^ r .  »
P e r n o s ,  „ * , e  S[8 *> S o f G V " I 4 ^  .

> I - l s v i l l a . .  t , * o * «¡8
M v a m , .  n a r . ^  B o r la  . * * 0 < »
S i j o a . p a r .  V i r a g o s  a  o .  *
i m n a d a , . * . p a r . * T s r u e l . V 3
in a d a la ja r $   ̂ f o l c d e . i  °í° ^ ,
l a r ® *<d> ^ á d e is i . 4 0v« t í
I n e l T a * »  S{8 1 V a le n c ia .  p a r .  »  -
l a c s e a , , i {4 »  . V a l l a d o l l d , ,  «¡ 4 &
J a e a L  T a r..  ^ V i g O o , e , , , a ,  p a r ,

p a r .  © ¿ 4]4
I1C0 1  ¿ ^ xV  »  n Z a m o ra  1 »

.p a r , I »
l t w n » z M Í6 , 1 p a r .  »  «  ' i

Bolsas extranjeras.
í x &í z  19  a s  j u l i o .

( »  p o ?  1M  e z t s d c r . . ’ # i  49 4|».

/ . « » . í  ;
í  S p o r © 0® a m o r t  e z i ,  .*5 44.

^ b i íg a c io E ® ja / p «  d e  A . . id c  ia  I s la  d@ CcM h^.a • • á  447*50.

p O f ' í ^ í o u ' t f l O o e o í o  83 85 '50f
r  6^ * * * / ' ' « * « » * • * . | s  ¡p o r  í  ®§. . a . , .  á  <s 3 ' i  J .

•• -e ^ o M a d o i in g le s e s .. .^ .  ........................ á 98

asesto©
L ó n d re s , á 90 d ia s  fe c h a , d in , ,  43*45 .
F a r ís /  á o c h o  d ia s  T is is ,  f r . ,  5*07 d .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
M  k s  remüldoüí por la Adminlitra^ioa pñmtyu á »  

t e e á  pábMco®, MtcryenoioB del. Mercado d e  $?& m $ j  YLiü®. 
de policía urbana, resultan $er lo» v r m im  d i los % n ím lm  d® 
s u m o  m  e l  á ia  d® a y e r  Io í .  s ig a k m t© s :

G a rn e  d e  v a c a , d s  4*21 á X 29 p e s e t e a
Id e m  d e  c a r n e r o ,  -t 4*45 p e se ta s  e l
Id e m  do c o rd e ro ,  á  4 ‘41 pesetas^el k i ló g fa m o »

» Uoslm añejo, de 49 á 20 imitas la anrrofê ; de á §*’S? u 
b r a ,  y  d e  VS®  V  45t f  ©I M lé ^ r im o .

d?5 15 á 35 ia srFCíbEi; ú® é. -*78 1 a libra,, y
de* 2 fC? á §*80 e l  k i ló g r a k o .  '

F a n  d® á o í  > í h ^ s , d »  #*35 á 0*41 y  á 0*47 x m -.
frame. ■

¿M-bamsog, de 7*59 J 4 7*50 p̂ .g®tai la trroba; á© f ‘22 á 0*74 ia 11- 
k m , f  4*M4 s !  k d ó f r a m o .

de S á. 1X50 pesetas ia  a?r©M| @£i i  á 0*87 la llfea. 
f  ds á §‘S§ «Ifeüógrtmu.

7r u c t .  d o  7 J  í ,v  ?  h r . U  a* d . i  * « J W H  U h r t s . y á ®
, 15*80 @1 IdlégramV,

6 á 7 á la  11̂ » - .  f
■>® f-fS4 é I V 8 e l  k u ó ^ T ^ ::;7c .

de * *$® á 4 XV U mmhtk, y á 0*45 el &ié-
ÎfitóSOc.

 ̂ Id?^:2D. !:*x>oraD d a  í  á 4 x  % ia  44? ro b a , y  i  0>5<  ̂ e l k l l 6g ? » m ^
C o k , d s  «*84 é l t  a r r o b a ,  y  á 0*09 a i k i lo g ra m o
R b o n ., 1^ 9*50 ?. '4V0 la  arroh t; d s  0*50 á #;80 l a  libra»

ta ta t a s ,  >le 4 *25 á 4 ‘50 s ' w o k ^
Aceno,ñi@ 45*50 a 46*50 Is. a rrob a ; da 0*51- á t '60 la !ik»su

y d® 4«*4 0 á n m  el decálitro.
V in o ., d e  6*50 á 40 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  á 0* i7 e l  « r a a r t i lte ,  f  

de 4‘55 á 6*98 e l d e c á lit r ó ,
"'Petróleo, de 7*60 a 8*2$ a s e s a r  6 !.

f  n e o ,  p r e c io  m e d ie , 1 4 3*0 " pese tas  la  fa&eggu y  á 23*62 h e e tó litro *  
p re c io  m e d io , s 5*25 v  * &AA h a c ió l í t ^ .

Id e m  n u e v a ,  p re c io  m e d io , á 4*50 pesetas >a fa n e g a , y  á 8*44 e l h e c -  
té  l i t r o .

M o ta .— Beses degolladas m  .él d i¿s de .e ^ e r .— V a c & s , 461. -  C a r n e 
ro s , 317.— C o rd e ro s , <54.— T e rn e ra s ,  59.— 0 v e ja s , 480.— T 'o t a l ,  928.

S u  pego m  k i l d g r á m o s f . .  39.304 ‘7c0.

M  parte remitid® p§r le .1 ^
m e  f  ÁrMtrios re$%lMn ser les wm£v>ct c  ̂ m*

- . emitñl m  elH é U mer U$

TOBíTOg BK R1GADOACIOM. ¡PtS. C é »t£ . PBNTOS © SR S S A Ü B AS IO S . V « .  (¡faU *■■ ¡ .

f o le d  o , ■ 3.002*06 C ia d a d -R e a l  798*36
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . . . I  4.4 02-32 C o r r e o s . . . . . . .  „ . . . . .  34*72
M o r t o . . ............. . . . . . . . . . J  5 351*44 M a A d o r o s . . o , .  4-0.957*68
B ilb a o »  ........... .... 3.277*30 F á b r ic a  d e l g a s -.. . . . . .  ©
A r a a o s    4 936 23 M o s t e n s e s , . . . . . . . . . .  4 @3*25
V a le n c ia . .   ........... ..  4.749*94
M e d io d ía    20 482*32 fd T A H ^ . a .  . , , ,  46.796*52

L o  q u e  n*. aaum efa a l p ú b lic o  p a r a  m  eo noc inM eM to *
M a d r id  20 d e  J u l i o -d e  4 880.

A n u n c io s

PR O Y E C T O  D E  H O S P IT A L  M IN E R O  E N  T R I A N O  (S O M O R R O S T R O ) 
V iz c a y a .— L o s  q u e  d eseen  to m a r  p a rte  e n  e l c o n c u rs o  q u e  q u e d a  

a b ie r to  d e sd e  e l d ia d o  h o y  h a s ta  e l 30 d e  S e tie m b re  p a ra d a  p r e s e n ta c ió n  --- 
d e  p la n o s  y  p re s u p u e s to s  d e  u n  h o s p ita l p a ra  60 cam as y  habitaciones*: 
e n  e l m is m o  p a ra  e l M é d ic o , F a rm a c é u t ic o , d o s  p r a c t ic a n t e s - y  siete» 
h e rm a n a s  d e  la  C a r id a d , y  c u y o  cos te  a p ro x im a d o - sea e l de 50.00-0 p e 
setas, p u e d e n  p re s e n ta r lo s  e n  la  S e c re ta r ía  d e  d ic h a  C o m is ió n , E s ta 
c ió n , 4, e s c r it o r io  (B ilb a o ) .

E l  d is e ñ o  d e  este h o s p ita l d e b e rá  e s ta r h e c h o  d e  m a n e ra  q u e  s e a  
fá c il en  c u a lq u ie r  t ie m p o  a u m e n ta r  sus p ro p o rc io n e s .

A l  a u to r  d e l m e jo r  p r o y e c to  se le  a d ju d ic a r á  u n  p r e m io  d e  1.009 
pesetas , ó la  d ir e c c ió n  d e  la  c o n s t ru c c ió n -d e l e d if ic io  c o n  e l 5 p o r  4 60 
d e l p re s u p u e s to , á o p c io n  d e l in te re s a d o ; y  a l q u e  o b te n g a  e l s e g u n d o  
lu g a r  se le  a d ju d ic a rá  u n  p r e m io  t a m b ié n  c o n s is te n te  en  500 pesetas.

P a ra  m ás in fo rm e s  p u e d e n  d i r ig e s e  á la  S e c re ta r ía  d e  d ic h a  C o 
m is ió n . X — 4 O í—  3

IN T E N D E N C IA .  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  G A S A  Y  P A T R IM O N IO .— *-' 
-*• Se v e n d e n  e n  p u b lic a  s u b a s ta  t re c e  v a c a s  y  d os  b u e y e s - c a b e s tro s  q u e  
r e s u lta n  s o b ra n te s  d e  la  g a n a d e r ía  d e  l a  R e a l C a s a  d e  C a m p o ; h a 
b ié n d o s e  s e ñ a la d o  e l d ia  2?¿ d e l c o r r ie n t e  m e s , á la  u n a  de su ta rd e , 
p a r a  e l d o b le  re m a te , q u e  te n d r á  lu g a r  en  la  In te n d e n c ia _ g e n e ra i.d e  
la  R e a l C asa  y  e n  la  A d m  in is t ra c ió n  de d ic h a  p o s e s ió n , b a jo  e l p h e g o  
d e  c o n d ic io n e s  q u e  e n  a m b a s  o f ic in a s  e s ta rá  d e  m a n i f ie s t o : !  lo s  q u a  
g u s te n  to m a r .p a r te ,  e n ' l a  s u b a s ta .

P a la c io  46 d o  J u lio ,  de 4 880. = F e r m ín  A b e l la .

S A N T O S  D E L  D I A .

S a n ta  P r á x e d e s ,  v i r g e n ;  S a n  V í c t o r t m á r t i r ; S a n  D a n ie l ,  
P r o f e ta ,  y  S a n ta  J u lia , m á r t i r .  :

^ u & re & tá  H o r a s  en  la  Ig le s ia  d e l C a rm e n  C a lz a d o .

ESPECTÁCULOS.

J A R D I N  D E L  B U E N  R E T I R O » —  A  la s  o c h o  y  r a a d ís .—  
S a m ó te .-— P e r iq u i to  e n t r e  e lla s .— P i c i o , A d á n  y  c o m p a ñ í a s  
B a i le . — I n t e r m e d io s  p o r  l a  b a n d a  d e  I n g e n i e r o s ,  d i r i g i d a  p o r  
e l  S r .  M a im ó .

C I R C O  D E  P R I C E  ( c a l le  d e .  t e »  I n f a n t a s ) , — A. la s  n n e v é  ' 
de  l a  n o c h e .— G r a n d e  y  v a r i a d a  f u u c f o n  d p  e j e r d e i c a  e c u e s t r e s  

. y  g im n á s t i c o s ,  e n  la  q u e  t o m a r á  p < m s  l a  f a m i l ia .M a t h e w s *


